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ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO 
 
 

“PRESTAR DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADA PARA BRINDAR ASESORÍA Y 
ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA DE CONTRATACIÓN ESTATAL, DERECHO 

ADMINISTRATIVO Y ACOMPAÑAMIENTO JUDICIAL, EN LOS PROCESOS QUE SE 
DESARROLLAN EN EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL 

MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ - FONVICHIQ”. 
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1.  INTRODUCCIÓN 

 

En desarrollo de lo señalado en la Ley 80 de 1993
1

, artículo 25, numerales 7 y 12, modificado 

por el artículo 87 de la ley 1474 de 2011
2

, la ley 1150 de 2007
3

, y el Decreto 1082 de 2015
4 

artículos 2.2.1.1.2.1.1 y 2.2.1.2.1.4.9, los siguientes son los estudios y documentos previos 
que sirven de soporte para celebrar de forma directa el contrato que tiene por objeto: 
“PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADA PARA BRINDAR 
ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA DE CONTRATACIÓN 
ESTATAL, DERECHO ADMINISTRATIVO Y ACOMPAÑAMIENTO JUDICIAL, EN LOS 
PROCESOS QUE SE DESARROLLAN EN EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 
Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ - FONVICHIQ”. 
 

2.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE EL FONDO DE VIVIENDA DE 
CHIQUINQUIRÁ PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 

 
De conformidad con el artículo 1 de la Constitución Política de Colombia se enmarca en el 

modelo de Estado Social de Derecho, se organiza como República unitaria, descentralizada, 

con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y   pluralista, fundada 

en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la 

integran y en la prevalencia del interés general. 

 

Así mismo, el artículo 2 consagra que los fines del Estado son: servir a la comunidad, promover 

la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 

consagrados en la Constitución;  facilitar  la participación de todos en las decisiones que los 

afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 

independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y 

la vigencia de un orden Justo. Adicional mente agrega el artículo 2 que, las autoridades están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, así como para 

garantizar la vida, honra, bienes, creencias, derechos y                                                                                                         

libertades, y el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 
 
 
El artículo 3 de la Ley 80 de 1993, es el desarrollo legal más importante de los fines y del 

interés general, proclamados en la Constitución Política, al disponer que, dentro de los fines 

de la contratación estatal, los servidores públicos, tendrán  en consideración que al celebrar 

contratos y con la  ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines 

estatales, así como también,  la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la 

efectividad de los  derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la 

consecución  de dichos fines. 

 

Dentro de la organización del Estado y conforme a lo establecido en los artículos 286 y 287 

de la Constitución política de 1991 el FONVICHIQ, como entidad territorial descentralizada, 

goza de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los límites de la Constitución y 

la Ley. 
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3.  DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES ESENCIALES E 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 

3.1.     Objeto a contratar 
 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADA PARA BRINDAR 
ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA DE CONTRATACIÓN ESTATAL, 
DERECHO ADMINISTRATIVO Y ACOMPAÑAMIENTO JUDICIAL, EN LOS PROCESOS QUE 
SE DESARROLLAN EN EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ - FONVICHIQ” 

 
3.2.     Identificación del contrato a celebrar 
 

Contrato de prestación de servicios profesionales de conformidad con lo establecido en el  
numeral 3° del artículo 32 de la ley 80 de 1993, que describe “los contratos de prestación de 
servicios, como aquellos que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad, y sólo podrán celebrarse con 
personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimientos especializados”. 
 

 
El contrato a celebrar será: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

 
3.3.     Obligaciones de las partes: 

 
3.3.1.  Obligaciones del contratista: 

 

Sin perjuicio de las obligaciones que de suyo tiene a cargo, en virtud de la naturaleza del 
contrato, del objeto pactado y del marco que se genera del Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública, le corresponde al CONTRATISTA la observancia de las siguientes 
OBLIGACIONES GENERALES: 

 

1. Cumplir a cabalidad el objeto del contrato, de acuerdo con los términos y condiciones 
pactadas, las cuales solamente podrán ser modificadas previo cumplimiento del trámite 
establecido para tal fin por el FONVICHIQ y con fundamento en los respectivos soportes.  

2. Acreditar, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 

de 1993 modificado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007-, que se encuentra al día en 
el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-
ICBF y las cajas de compensación familiar, cuando corresponda. Igualmente, para la realización 
de cada pago derivado del contrato, de conformidad especialmente con el parágrafo 1º del 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el 
Contratista deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de los aportes que le 
corresponden respecto del Sistema de Seguridad Social Integral.  

3. Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato cuando a esta hubiere lugar. 

4. Presentar la respectiva factura o su documento equivalente cuando esté obligado a ello, de 
acuerdo con el régimen tributario aplicable al objeto contratado, acompañada de los documentos 
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soporte que permitan establecer el cumplimiento de las condiciones pactadas, incluido el 
Registro Único Tributario (RUT) expedido por la DIAN requisito sin el cual no se podrá tramitar 
el respectivo pago. Es obligación del contratista conocer y presupuestar todos los gravámenes 
de los cuales es responsable al momento de celebrar el presente Contrato, por tanto asumirá la 
responsabilidad y los costos, multas y/o sanciones que llegaren a generarse por la inexactitud 
de la información fiscal que se haya entregado. 

5. El Contratista se obliga a mantener al FONVICHIQ libre de cualquier daño o perjuicio originado 
en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus 
subcontratistas o dependientes (si fueren autorizados). En consecuencia, EL CONTRATISTA 
mantendrá indemne al FONVICHIQ contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que 
pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros incluido el 
personal del FONVICHIQ ocasionados por EL CONTRATISTA o por sus subcontratistas o 
dependientes (si fueren autorizados) en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. 

6. En el evento que el objeto contratado involucre la asignación de bienes devolutivos al 
Contratista, éste deberá conservarlos y usarlos adecuadamente con la obligación de responder 
por su deterioro o pérdida imputables al contratista. Así mismo, el Contratista deberá a la 
terminación del plazo pactado entregarlos al FONVICHIQ dentro del marco procedimental que 
para el efecto esté vigente en la entidad. Al momento de la terminación del contrato, el contratista 
debe efectuar la devolución de los bienes entregados para el desarrollo del mismo y obtener el 
certificado de recibo a satisfacción del FONVICHIQ, que deberá anexarse al informe de 
finalización del contrato; de lo contrario, se deberá dejar constancia para efecto de tomar las 
medidas administrativas y jurídicas a que haya lugar.  

7. Los documentos y expedientes que para la ejecución del objeto pactado se entreguen al 
Contratista, quedarán bajo la responsabilidad de este, quien deberá conservarlos y usarlos 
adecuadamente con la obligación de responder por su deterioro o pérdida imputables al mismo. 

Igualmente, el Contratista deberá a la terminación del plazo pactado entregarlos al FONVICHIQ 
dentro del marco procedimental que para el efecto esté vigente en la entidad. Al momento de la 
terminación del contrato, el contratista debe efectuar la devolución de los documentos y 
expedientes entregados para el desarrollo del mismo y obtener el recibo a satisfacción del 
FONVICHIQ que corresponda, que tendrá que anexarse al informe de finalización del contrato. 
8. Portar en lugar visible y en forma permanente dentro de las instalaciones de la Entidad, el 
carné que se le haya entregado y que lo acredita como contratista del FONVICHIQ, con un uso 
adecuado en virtud del carácter personal e intransferible del mismo. Al momento de la 
terminación del contrato, el contratista debe hacer la devolución del carné al supervisor del 
contrato o a quien este designe. 

9. En el Contratista recae el deber de confidencialidad, comprometiéndose a hacer uso debido 
de la información que conoce y/o procesa, y retornarla a la entidad una vez terminado el contrato, 
además el contratista se compromete a garantizar la reserva legal de la información jurídica.  

10. En virtud de lo dispuesto en el Artículo 18 del Decreto Nacional 0723 de 2013, las personas 

que tengan contrato formal de prestación de servicios en ejecución, tendrán un plazo de seis (6) 
meses para practicarse un examen pre ocupacional y allegar el certificado respectivo al 
contratante. Para los contratos que se suscriban con posterioridad a la entrada en vigor del 
presente decreto dicho plazo aplicará a partir del perfeccionamiento del mismo. El costo de los 
exámenes preocupaciones será asumido por el contratista. 

11. Realizar en el primer mes de ejecución del plazo contractual, previo de la radicación de la 
primera cuenta de cobro, el curso virtual sobre Integridad, Transparencia y lucha contra la 
corrupción, dispuesto en la plataforma del DAFP (Departamento Administrativo de la Función 
Pública), el cual generará un certificado que reposará en el expediente contractual. 
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12. Realizar en el segundo mes de ejecución del contrato (o en el primer mes de ejecución del 
contrato en caso de que el plazo de ejecución contractual sea de un mes, según corresponda), 
el curso virtual sobre MIPG (Modelo Integrado de Planeación y Gestión), dispuesto en la 
plataforma del DAFP (Departamento Administrativo de la Función Pública), el cual generará un 
certificado que reposará en el expediente contractual. 

 
3.3.1.1.     Obligaciones generales del contratista 

 
1. Mantener la reserva y confidencialidad sobre la información que conozca con ocasión de la 

ejecución del contrato.  2.  Mantener actualizados todos sus documentos en LA ENTIDAD, 

especialmente el RUT, hoja de vida y declaración de bienes y rentas del SIGEP. 3. El 

Contratista deberá cumplir con las cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social 

Integral, los aportes por concepto de las contribuciones parafiscales conforme a lo previsto en 

las normas aplicables que regulan la materia. El cumplimiento de esta obligación, por parte 

del contratista, se acredita, mediante copia de la planilla PILA debidamente pagada de los 

aportes al Sistema de Seguridad Social. En el evento que el contratista se encuentre incurso 

en alguna de las causales de exoneración previstas en las normas que regulan la materia, 

deberá hacer esta manifestación en la respectiva certificación. 4. Presentar la factura o 

documento de cobro de conformidad con la forma de pago estipulada en el presente contrato. 

La factura o documento equivalente, si aplica, deberá ser enviada al correo 

contactenos@fonvichiq.gov.co de conformidad con las instrucciones de la supervisión. 5. De 

conformidad con el Decreto 1072 de 2015, Artículo 2.2.4.2.2.16. EL CONTRATISTA debe 

cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las siguientes: 

a) Procurar el cuidado integral de su salud. b) Contar con los elementos de protección personal 

necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo. c) Informar a 

los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

d) Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes. 

e) Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo SG-SST. f) Informar oportunamente a los contratantes toda novedad 

derivada del contrato. 6. Aportar la documentación que se le requiera para efectuar la 

liquidación de retención en la fuente. 7. Realizarse el examen médico ocupacional de 

conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.4.2.2.18 del Decreto 1072 de 2015 y mantenerlo 

vigente durante toda la ejecución del contrato. 8. Afiliarse al Sistema General de Riesgos 

Laborales. 9. Portar el carné en las instalaciones de EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS 

SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ y devolverlo a la finalización del 

contrato. 10. Utilizar de manera racional el papel, el agua y la energía, así como manejar 

adecuadamente materiales, residuos sólidos y desechos que se manipulen en ejercicio de las 

actividades derivadas de la ejecución del contrato. 11. Cargar en la plataforma SECOP II sus 

informes de ejecución del contrato previa revisión de estos por parte del supervisor del 

contrato, de acuerdo con los procedimientos y/o directrices que señale la Entidad. 
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3.3.1.2 Obligaciones Específicas Del Contratista:  

 

1. Asistencia jurídica a la entidad en los procesos judiciales, interposición de recursos 
de ley, diligencias de conciliación, acciones de tutela, derechos de petición y demás 
actuaciones en las que sea responsable la entidad contratante.  

2. Brindar apoyo jurídico a la entidad en los procesos administrativos que tengan que 
ver directamente con acciones administrativas y judiciales.  

3. Asesorar a la entidad y sus dependencias en todos aquellos asuntos que requieran 
y contengan componentes jurídicos.  

4. Asesorar a la entidad en los asuntos de contratación estatal que le sean consultados, 
tanto en la fase precontractual, como en la contractual y post contractual.  

5. Asesorar a las dependencias de la administración de FONVICHIQ con el objeto de 
resolver inquietudes.  

6. Apoyar jurídicamente en la emisión de conceptos y respuestas que se deban realizar 
por parte de la entidad FONVICHIQ con ocasión de la ejecución de sus labores.  

7. Atender con diligencia y responsabilidad los procesos judiciales, contractuales y 
administrativos asignados.  

8. Tramitar de manera oportuna el poder con el director (a) de FONVICHIQ para 
representar a la entidad. 

9. Asistir, programar y proyectar a las audiencias dentro de los procesos y/o 
actuaciones a cargo que sean asignadas.  

 

3.3.1.3.     Productos. 

 

EL CONTRATISTA deberá entregar los siguientes productos, como consecuencia de la 

materialización de las obligaciones:  

1.  Informe mensual relacionando el cumplimiento de las actividades del contratista. 

PARÁGRAFO PRIMERO - CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: Dada la naturaleza 

de las actividades a realizar en desarrollo del objeto contractual, el Contratista debe garantizar 

la preservación de la integridad y confidencialidad de la información institucional a la cual llegare 

a tener acceso directamente o por intermedio de  terceros; en  tal  virtud, adoptará todas  las  

medidas que  sean  necesarias para  impedir su duplicación, sustracción, divulgación, 

alteración, ocultamiento o utilización indebida y suscribirá con la Entidad el documento “ACTA 

DE CONFIDENCIALIDAD”.  

 

 
3.3.2.  Obligaciones de FONVICHIQ. 

 
1. Dar cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en el artículo 4º de la ley 80                       

de 1993. 
 

2. Expedir el Certificado del Registro Presupuestal del contrato. 
 

3. Efectuar los pagos estipulados en el contrato, en la forma y oportunidad previstas en el 
mismo. 
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4. Designar un supervisor para vigilar el cumplimiento del objeto contractual dentro del 
término de ejecución y demás condiciones establecidas. 

 
5. Suministrar al contratista la información requerida para el desarrollo del objeto contractual. 

 
6. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que 

forman parte de este. 

 
7. Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos contemplados por 

la Ley. 

 
3.3.3 Relación estratégica del objeto contractual con la planeación institucional 

 
La presente contratación se encuentra enmarcada en el Plan de desarrollo 2024-2027, se 

protege, se impulsa” así: 

 

Programa: Modelo de gobierno con credibilidad y transparencia para recuperar el valor de lo 

público. 

 

Meta: Mejorar el sistema de administración pública en la administración de Chiquinquirá, 

haciéndola más eficiente y logrando altos niveles de gobernabilidad, mediante un efectivo, 

transparente y adecuado funcionamiento de las instituciones públicas, garante de los 

derechos y mediante un gobierno transparente, cercano a la gente y rindiendo cuentas a los 

ciudadanos constantemente 

 

Proyecto: Mejoramiento del sistema de administración pública en la administración de 

Chiquinquirá 

 
3.3.4 Clasificación UNSPSC 

 

Según el clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas (Versión 14 del UNSPSC) 
contenido   en   la   dirección   https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y- 
servicios, el objeto contractual se enmarca en el siguiente código de Clasificador de Bienes y 
Servicios: 

 
GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTOS 

F- SERVICIOS 80000000 80110000 80111600 
Servicios de 

Personal 
Temporal 

 

4.  FUNDAMENTOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
Conforme a lo establecido en la Ley 1150 de 2007, artículo 2, numeral 4, literal h), el cual 
consagra que  “la modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá en los 
siguientes casos: Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para 
la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas 
naturales”, y lo señalado en el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.4.9, en el que 
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establece que se puede contratar bajo la modalidad de contratación directa la “(…) prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos 
que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las entidades estatales 
pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario 
que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del 
gasto debe dejar constancia escrita. Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se 
derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados con 
actividades operativas, logísticas, o asistenciales. (…)” (subrayado fuera de texto). 

 
La presente contratación se adelantará bajo la modalidad de contratación directa, toda vez 
que los servicios deberán ser prestados por una persona natural que, en atención a su 
idoneidad y experiencia, está en capacidad de ejecutar el objeto del contrato. 

 
Es de anotar que cada uno de los contratos a celebrar tendrá las siguientes características: 

 
• La prestación de servicios versará sobre obligaciones de hacer para la ejecución de 

labores en razón a la idoneidad y/o experiencia exigida. 

• Existirá autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico y 
administrativo para la ejecución del contrato. 

• La vigencia del contrato es temporal, teniendo en cuenta el tiempo requerido y 
necesario para ejecutar el objeto contractual en el marco anotado. 

 
5.  ANÁLISIS DEL SECTOR – ASPECTOS GENERALES 

 
5.1.     Análisis económico y técnico 

 
El Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana de Chiquinquirá no cuenta con 
personal de planta para adelantar las actividades que se requieren satisfacer la necesidad 
señalada en este documento. 

 
No obstante, lo anterior, para satisfacer la necesidad que se ha plasmado en este documento 
se puede afirmar que el objeto del contrato puede ser desarrollado por un(a) ABOGADA, con 
matrícula profesional vigente, que apoye al FONVICHIQ en las actividades que comprenden 
el desarrollo del objeto contractual. 

 
Así las cosas, el valor aprobado en el Plan de Adquisiciones de la Entidad y con fundamento 
en los principios de eficiencia, eficacia y economía, se debe proceder a la contratación de 
prestación de servicios, con una persona natural, por un valor total de hasta ONCE MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS M/CTE ($ 11.928.000) incluidos impuestos y 
demás tasas, gastos y deducciones a que haya lugar, con el fin de apoyar al FONDO DE 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ – FONVICHIQ- 
en las actividades que comprenden desarrollo del objeto contractual. 
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5.2.     Análisis regulatorio 

 
La modalidad de selección de la presente contratación corresponde a la contratación directa 
para la contratación de servicios de profesionales y de apoyo a la gestión, señalada en el literal 
h) del numeral 4°del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y al artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
1082 de 2015, por tratarse de un contrato para la prestación de servicios profesionales y/o de 
apoyo a la gestión de la entidad estatal. 
 
Se contrata directamente con una persona natural que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato y cuente con la idoneidad y/o experiencia requerida para la presente contratación, 
entendiéndose como tales los servicios de naturaleza intelectual diferentes a la consultoría 
que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad. 

 
5.2.2.  Regulación aplicable al contratista 

 
Toda la regulación aplicable a la actividad contractual está definida de manera general en la 
siguiente normatividad: 

 
• Estatuto tributario – (Decreto 624/89 y sus leyes modificatorias y decretos 

reglamentarios). 
• Estatuto General de Contratación de la Administración Pública – (Ley 80/93). 
• Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 

transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contratación con Recursos Públicos.”. 

• Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 
de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública.” 

• Decreto 1082 de 2015, "Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario 
del sector administrativo de planeación nacional". 

• Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública- (Decreto 1083 de 2015). 
• Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo - (Decreto 1072 de 2015). 
• Ley 789 de 2002 “Por medio del cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar 

la protección social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo de Trabajo.” 
• Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público – (Decreto 1068 

de 2015). 
• Código de Comercio – (Decreto 410/71 y sus leyes modificatorias y Decretos 

reglamentarios) 
• Manual de Contratación del FONVICHIQ.  
• Ley 2010 de 2019 “Por medio de la cual se adoptan normas para la promoción del 

crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las finanzas 
públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo con 
los objetivos que sobre la materia impulsaron la ley 1943 de 2018 y se dictan otras 
disposiciones”. 

 
5.3.     Análisis del sector 

 

mailto:contactenos@fonvichiq.gov.co
http://www.fonvichiq.gov.co/


 

 

 

FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL 
MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ “FONVICHIQ” 

MODELO INTEGRADO 
DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN – MIPG 

FV-018 

Versión: 1.0 

ESTUDIOS PREVIOS 
Fecha: 19-09-2024 

Página 10 de 20 

 

Calle 17 No. 7A  –  48 / Bloque 2 Piso 2 / Código postal 154640  - Conmutador  +57 (8) 7262535 / +57 (8) 7262531 Ext. 119 
contactenos@fonvichiq.gov.co- www.fonvichiq.gov.co 

 

   

Con el propósito de observar lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 
y cumplir con la Guía para la Elaboración de estudios de sector expedida por la Agencia 
Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente, se identificó que el sector relativo al 
objeto del presente proceso de contratación está integrado por el conjunto de personas 
naturales que prestan sus servicios en entidades públicas y privadas. 

 
En consecuencia, la contratación de este servicio profesional no está sujeta a requisitos 
particulares de índole legal, salvo las propias del ejercicio de su actividad, por lo tanto, la 
determinación del perfil y del posible contratista y de quien lo cumple está relacionado con el 
conocimiento y acreditación de estudios y/o experiencia, así como de certificaciones de cargos 
ocupados y contratos anteriores ejecutados por el futuro contratista. 

 
5.4.     Normatividad tributaria 

 
En materia tributaria, el presente proceso de contratación es objeto de obligaciones, por tanto, 
se deberá verificar si los partícipes son sujetos pasivos de éstas, conforme a lo dispuesto por 
las normas tributarias vigentes del estatuto tributario nacional y municipal (acuerdo municipal 
N° 023 del 26 de diciembre de 2023). 

 
Respecto al Impuesto de Valor Agregado IVA: acorde al artículo 420 del Estatuto Tributario se 
da aplicación a lo establecido Artículo 468 y 468-3 del Estatuto Tributario donde se estable las 
tarifas de acuerdo a la actividad.  
 
No obstante, lo anterior, deberá observarse si la persona natural es responsable de dicho 
impuesto según las condiciones establecidas en el artículo 437 del Estatuto Tributario. En este 
ámbito, se destaca que de acuerdo con el Artículo 4° de la Ley 2010 de 2019, Parágrafo 3, 
que modifica el Art. 437 del Estatuto Tributario, “Para la celebración de contratos de venta de 
bienes y/o de prestación de servicios gravados por cuantía individual y superior a 3.500 UVT, 
estas personas deberán inscribirse previamente como responsables del Impuesto sobre las 
Ventas – IVA, formalidad que deberá exigirse por el contratista para la procedencia de costos 
y deducciones. Lo anterior también será aplicable cuando un mismo contratista celebre varios 
contratos que superen la suma de 3.500 UVT (…) Nota1. Parágrafo 5. Los límites de que trata 
el parágrafo 3 de este artículo serán 4.000 UVT para aquellos prestadores de servicio 
personas naturales que derivan sus ingresos de contratos con el Estado.” 
 
En todo caso, los contratistas deberán verificar las obligaciones tributarias de las que son 
sujetos, derivadas de las disposiciones normativas que integran el Estatuto Tributario y acatar 
las que les sean aplicables. 

 
EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA CHIQUINQUIRÁ, 
en calidad de agente retenedor, deberá aplicar las retenciones tributarias a que haya lugar 
según la normativa vigente del estatuto tributario nacional y estatuto tributario municipal. 

 
En este sentido, el contratista deberá tener actualizado su Registro Único Tributario RUT 
teniendo especial cuidado con la responsabilidad de este impuesto. 

 
5.5.     Estudio de la oferta (criterios para seleccionar la oferta más favorable) 
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De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, en la 
contratación directa no se utilizan factores de escogencia y calificación, por cuanto la selección 
de la persona (natural o jurídica) se realiza en atención a su idoneidad y/o experiencia para 
ejecutar el objeto contractual. 

 
De acuerdo con lo anterior, para el desarrollo del contrato que se suscriba como consecuencia 
del presente estudio previo, se requiere contratar una persona natural que acredite y reúna 
los siguientes requisitos: 
 

Idoneidad: 

 

• Título de abogada  

• Tarjeta Profesional Vigente 

 
Experiencia: 

 

• Un (1) año de experiencia laboral relacionada  

 
Nota: En caso de no cumplir con los requisitos se tendrán en cuenta las equivalencias que 
fueren necesarias entre estudios y experiencia. 
 
5.6.     Análisis que soporta el valor estimado del contrato 

 
De conformidad con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.4.9 no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita y teniendo en cuenta que el Fondo de 
Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana de Chiquinquirá mediante Resolución No.002 
del 23 de enero de 2026 “POR LA CUAL SE ADOPTAN LAS DISPOSICIONES Y 
PARAMETROS DE REFERENCIA FIJADOS POR LA LEY, PARA LA FIJACION DE 
HONORARIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN DEL FONDO DE VIVIENDA 
DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ -FONVICHIQ-”, se adopta 
como referente para determinar los honorarios de los contratistas de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, de acuerdo al perfil y experiencia del contratista, se ha 
establecido que el valor mensual será pagado mediante MENSUALIDADES VENCIDAS, para 
el presente contrato por la suma  de DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
PESOS M/CTE ($2.982.000) o proporcional a los días efectivamente prestados. 
 

6.  PRESUPUESTO      ESTIMADO      DE      LA      CONTRATACIÓN, SOPORTE 
PRESUPUESTAL Y PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 
El presupuesto estimado para esta contratación asciende hasta la suma ONCE MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS M/CTE ($ 11.928.00), incluidos impuestos y 
demás tasas, gastos y deducciones a que haya lugar. 

 
Dicho valor se encuentra amparado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) 
No.2026000001 del 23 de enero del 2026 expedido por la Dirección de Tesorería y 
Presupuesto del FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DE 
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CHIQUINQUIRÁ de acuerdo con la necesidad prevista en el Plan Anual de Adquisiciones 
(PAA) según certificado No.2026000001 del 23 de enero de 2026 suscrito por el Administrador 
del Plan. 
 

7.  RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, LA FORMA  DE  MITIGARLOS  Y  LA 
ASIGNACIÓN DEL RIESGO ENTRE LAS PARTES 

 

 
Para este proceso de contratación se han identificado los siguientes riesgos:
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NOTA: La valoración del riesgo se obtuvo de sumar las estimaciones de probabilidad de ocurrencia e impacto del riesgo bajo los parámetros establecidos en el Manual 

para la Identificación y 

Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación (Versión M-ICR-01 – Circular No. 8), implementada por Colombia Compra Eficiente 
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8.  GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

 
En virtud del Artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015, en la contratación directa la 
exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 
al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe 
estar en los estudios y documentos previos. Teniendo en cuenta el análisis de riesgos y forma 
de pago del contrato, el cual no implica la complejidad necesaria para exigir garantía, la 
entidad determina no exigir póliza única de cumplimiento para el mismo. En el evento en el 
cual la entidad las estime necesarias, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la 
forma de pago así lo justificara en el estudio previo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7° de la Ley 1150 de 2007.“Las garantías no serán obligatorias en los contratos de 
empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea 
inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a 
la entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del 
contrato y a la forma de pago, así como en los demás que señale el reglamento”. Con el fin 
de garantizar el cumplimiento del contrato se incluyen las cláusulas penal y multas en caso de 
incumplimiento. 

 
9. INDICACIÓN   SI   EL   CONTRATO   ESTÁ   COBIJADO   POR   UN   ACUERDO 

COMERCIAL 

 
De conformidad con el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación versión CCE-EICP-MA-03, literal D, actualizado el 24 de noviembre de 2021, las 
Entidades Estatales no deben hacer este análisis para los Procesos de Contratación 
adelantados bajo las modalidades de selección de contratación directa o mínima cuantía. 

 
10. PLAZO 

 
El plazo de ejecución del contrato será de CUATRO (04) meses o proporcional a los días 
trabajados, contados desde la firma del acta de inicio, una vez se hayan efectuado los trámites 
de perfeccionamiento y ejecución del contrato, así como la suscripción del acta de inicio, firmada 
por el contratista y la supervisión del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: El acta de inicio de los 
contratos deberá firmarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la designación del 
supervisor por parte del ordenador del gasto, la cual se realiza una vez cumplidos los requisitos 
de ejecución del contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO: No se concederán prórrogas salvo causas 
de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobadas, o cuando EL FONDO DE 
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ lo considere 
necesario. Las circunstancias que impidan la ejecución oportuna del objeto del contrato deberán 
ser comunicadas por escrito y en forma inmediata a LA ENTIDAD – SUPERVISOR DEL 
CONTRATO para que se adopte la decisión sobre el particular. A falta de prórroga y ante el 
incumplimiento del objeto del contrato, EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y 
REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ procederá a hacer efectivas las sanciones legales y 
establecidas en el contrato. PARÁGRAFO TERCERO - SUSPENSIÓN: El plazo de ejecución 
solo podrá suspenderse, a menos que se presenten circunstancias de fuerza mayor, caso 
fortuito u otros eventos considerados como excepcionales, o por mutuo acuerdo entre las partes. 

http://www.chiquinquira-boyaca.gov.co/
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En cualquiera de tales eventos la supervisión deberá informar a la Dirección de Compras 
Públicas y Gestión Contractual y en consecuencia deberá elaborarse un acta donde consten 
tales hechos, suscrita por EL CONTRATISTA y el Ordenador del Gasto. El tiempo de suspensión 
no se computará para los efectos del plazo pactado y éste se desplazará automáticamente 
durante el tiempo de suspensión. De igual forma, EL CONTRATISTA se obliga a informar tal 
evento al Garante para efectos de la suspensión de la vigencia de la garantía única que ampara 
el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, en caso de que aplique.     

 
11. LUGAR DE EJECUCIÓN 

 
El lugar de ejecución será en la ciudad de Chiquinquirá, instalaciones del Fondo de Vivienda 
de Interés Social y Reforma Urbana de Chiquinquirá. 
 

12. VALOR DEL CONTRATO 

 
El valor del contrato a suscribir asciende a la suma de hasta ONCE MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS M/CTE ($ 11.928.000) incluidos todos los 
impuestos, gastos y deducciones. 

 
Nota: En todo caso el valor del contrato será el que resulte de la sumatoria de todos los pagos 
mensuales efectivamente realizados al contratista. 
 

 
13. FORMA DE PAGO 

 
El Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de Chiquinquirá pagará al 
CONTRATISTA de la siguiente forma: MENSUALIDADES VENCIDAS, cada una por la suma  de DOS 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($2.982.000) o proporcional a los 
días efectivamente prestados, de acuerdo a los informes que presente el supervisor del contrato y una 
vez legalizada la obligación contraída, con el cumplimiento de los requisitos legales y administrativos 
necesarios para el diligenciamiento de la respectiva obligación contraída, anexando el contratista el 
informe de cumplimiento a satisfacción del objeto contractual dado por el supervisor designado por el 
Municipio, al igual que el pago del sistema de seguridad social integral y parafiscal, de conformidad con 
el Artículo 23 parágrafo 1 de la Ley 1150 de 2007. El último pago será a la terminación del contrato con el 
recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato designado para tal efecto.  PARÁGRAFO 
PRIMERO: Los pagos se efectuarán dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en la que la 
supervisión del contrato radique la cuenta de cobro en la Dirección General de FONVICHIQ. PARÁGRAFO 
SEGUNDO: Para hacer efectivos los pagos el contratista deberá aportar 1.Formato cuenta de cobro y/o 
factura, 2. Informe de actividades del mes, firmado por el Contratista y el Supervisor y sus anexos, 3. Acta 
de supervisión para autorizar pagos, 4. Acta de Recibo a Satisfacción (en la última cuenta de cobro), 5. 
Acta de Terminación (en la última cuenta de cobro), 6. Acta de Liquidación (si aplica, en la última cuenta 
de cobro), 7. Planilla y soporte original de la consignación del pago a seguridad social, 8 Para la primera 
cuenta se debe presentar el certificado de realización del curso de INTEGRIDAD, TRANSPARENCIA Y 
LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, el cual se encuentra registrado en el estudio previo en el numeral 
4.1. Obligaciones generales del contratista en el literal número 9.  Para la segunda cuenta se debe 
presentar el certificado de haber realizado el curso de MIPG (Modelo Integrado de Planeación y Gestión), 
que se encuentra en el literal número 12. (Sólo aplica para personas naturales CPS que no cuenten con 
los certificados de la presentación de cursos). PARAGRAFO TERCERO En el evento que el servicio 
contratado éste gravado con el impuesto al valor agregado (IVA), de conformidad con la normatividad 

http://www.chiquinquira-boyaca.gov.co/
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tributaria vigente y no haya sido contemplado en el valor ofertado en la propuesta por el CONTRATISTA, 
éste deberá asumir dicha obligación con cargo al valor del contrato y en consecuencia estará obligado a 
presentar la respectiva factura o su documento equivalente discriminando los valores a pagar y el IVA.  
PARÁGRAFO CUARTO: En el evento que el CONTRATISTA no presente la factura o su documento 
equivalente para el pago, estando obligado a ello de conformidad con el régimen tributario aplicable, el 
FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ no lo tramitará 
mientras no se cumpla la obligación por parte del CONTRATISTA y en consecuencia el retraso en el pago 
que se produzca por esta circunstancia no generará interés moratorio alguno a cargo del FONICHIQ. 
PARÁGRAFO QUINTO: Los pagos estarán sujetos al Programa Anual Mensualizado de Caja – P.A.C., 
sin generar intereses moratorios. PARÁGRAFO SEXTO: En el evento de que algún pago llegare a tener 
la condición de Pasivo Exigible, no se ocasionará responsabilidad ni intereses a cargo del EL FONDO DE 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ y se tramitará con base en 
el marco normativo vigente.  No obstante, lo señalado en la presente cláusula, los anteriores pagos están 
sujetos a las disponibilidades del Programa Anual mensualizado de Caja –PAC y el contratista deberá 
tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007, que hace referencia al derecho de 
turno. PARÁGRAFO SEPTIMO: Los contratistas que registren la responsabilidad 52 en el R.U.T., deberán 
enviar la factura electrónica junto con el contenedor electrónico – Archivo zip (PDF, XML) al correo 
contactenos@fonvichiq.gov.co correspondiente al receptor único de facturas electrónicas emitidas al 
FONVICHIQ. PARÁGRAFO OCTAVO: En virtud a las nuevas exigencias formuladas por la Ley 2381 del 
2024, con entrada en vigencia a partir del día 1 de julio del 2025 (artículo 94), de manera expresa se deja 
constancia desde ahora que en lo sucesivo y desde el momento en que entre en vigencia la norma en 
comento, será el contratista el responsable de seguir efectuando los pago por la totalidad de las 
cotizaciones a pensiones, salud y riesgos laborales. Cualquier incumplimiento en dichas cotizaciones será 
exclusiva responsabilidad del contratista y exonera a la entidad contratante de cualquier tipo de 
responsabilidad por este concepto. 

 
14. OTROS ASPECTOS 

 
14.1.   Requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato 

 
El contrato, se entiende legalizado con la aceptación del contrato por las partes, en la 
plataforma SECOP II y la expedición del registro presupuestal correspondiente. 

 
El Contratista debe subir en la plataforma SECOP II dentro de los dos (2) días siguientes a la 
fecha de aceptación del contrato LA GARANTÍA UNICA DE CUMPLIMIENTO (cuando hay 
lugar) junto con el soporte del pago de la misma, de acuerdo con los parámetros exigidos por 
la Entidad. 

 
La ejecución del contrato sólo podrá efectuarse una vez se haya legalizado, una vez se 
encuentre constituida y aprobada la garantía de cumplimiento y se encuentre vigente la 
cobertura a la afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales y el examen médico 
ocupacional del que trata el artículo 2.2.4.2.2.18 del Decreto 1072 de 2015. (Cuando hay lugar) 
 
 
 
 

 
14.2.   Confidencialidad de la información 

 

http://www.chiquinquira-boyaca.gov.co/
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Dada la naturaleza de las actividades a realizar en desarrollo del objeto contractual, el 
contratista debe garantizar la preservación de la integridad y confidencialidad de la información 
institucional a la cual llegare a tener acceso directamente o por intermedio de terceros; en tal 
virtud, adoptará todas las medidas que sean necesarias para impedir su duplicación, 
sustracción, divulgación, alteración, ocultamiento o utilización indebida y suscribirá con la 
Entidad el documento “ACTA DE CONFIDENCIALIDAD”. 

 
14.3.   Propiedad intelectual 

 
Todo material creado o suministrado por el contratista en cumplimiento del contrato será de 
propiedad de EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE 
CHIQUINQUIRÁ. Por ende, el derecho exclusivo del registro será de titularidad del 
FONVICHIQ con excepción de las metodologías propias del contratista con las que desarrolle 
los modelos para EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA 
DE CHIQUINQUIRÁ. 

 
14.4.   Cláusula de indemnidad 

 
El CONTRATISTA está en la obligación de mantener al EL FONDO DE VIVIENDA DE 
INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ libre de cualquier daño o 
perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las 
de sus subcontratistas o dependientes. 

 
EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE 
CHIQUINQUIRÁ una vez tenga conocimiento de la reclamación, se la comunicará de manera 
oportuna al CONTRATISTA, para que éste adopte las medidas necesarias de defensa ante el 
tercero de manera judicial o extrajudicial, cumpliendo con esta obligación en los términos de 
ley. 

 
14.5.   Supervisión y control de la ejecución del contrato 
 

La supervisión del contrato a celebrar será ejercida por la(s) persona(s) que designe el director 
del fondo, para ello. 

 
Los funcionarios designados como supervisores deberán llevar a cabo el seguimiento y control 
del contrato de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1474 de 2011 el Manual de 
contratación de la Entidad y demás normas concordantes. 

 
14.6.   Liquidación del contrato 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012, el presente contrato 
no requiere liquidación, a menos, que su terminación sea anticipada y que existan saldos a 
favor del contratista, evento en el cual la liquidación se hará por mutuo acuerdo dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes a la fecha de terminación del contrato. En aquellos casos en que 
el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que haga la 
Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad, o las partes no 

http://www.chiquinquira-boyaca.gov.co/
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lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad tendrá la facultad de liquidar en forma 
unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes. 

 
En aquellos eventos en que se presenten saldos por liberar a favor de la Entidad, no será 
necesario realizar el trámite de liquidación contractual. Para efectos de liberación del 
respectivo saldo, bastará con el informe final de supervisión y la solicitud de liberación ante la 
tesorería. Una vez surtido el trámite anterior, el supervisor deberá remitirlo con todos los 
soportes al expediente contractual. 

 
  Chiquinquirá Boyacá, 23 de enero de 2026 

 

 
 

 

 
JAVIER ALONSO VILLAMIL SOTO 

Director FONVICHIQ 
(firmado en original) 
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VERIFICACIÓN DE REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBJETO DEL CONTRATO. 
 
Se deja constancia que se recibió la propuesta que se describe a continuación para 
“PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO PARA BRINDAR 
ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA DE CONTRATACIÓN 
ESTATAL, DERECHO ADMINISTRATIVO Y ACOMPAÑAMIENTO JUDICIAL, EN LOS 
PROCESOS QUE SE DESARROLLAN EN EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ - FONVICHIQ”. 
 

NOMBRE DEL OFERENTE: ALIZ YANNYN RODRIGUEZ PALACIOS 
 

REQUISITOS EXIGIDOS VERIFICACIÓN 

Carta de presentación con el siguiente contenido: Propuesta técnica 
especificando claramente las actividades a realizar para la ejecución del 
objeto contractual, valor total y plazo de ejecución, aceptación de la forma de 
pago, y declaración de no encontrarse incurso en ninguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad para celebrar contratos. 

Cumple  

Hoja de Vida Formato del (Sistema de Información y Gestión del Empleo 
Público - SIGEP) debidamente soportada en donde se acrediten los estudios 
realizados anexando fotocopia de estos y de la experiencia solicitada 

Cumple  

Declaración juramentada de bienes y rentas – sigep II- aplicativo de la 
integridad pública-ley 2013- 2019 

Cumple  

Fotocopia de la cedula de ciudadanía Cumple  

Tarjeta o matricula profesional Cumple  

Libreta Militar (En caso de que aplique) N/A 

Certificado Vigente de Antecedentes Disciplinarios expedido por la 
Procuraduría general de la Nación. 

Cumple  

Consulta Antecedentes Judiciales en la base de datos dispuesta por la Policía 
Nacional 

Cumple  

Consulta Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la 
Policía Nacional. 

Cumple 

Certificado Vigente de Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría 
General de la República. 

Cumple  

Certificado de inhabilidades por delitos sexuales   

Certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM. Cumple 

Certificado expedido por la Unidad de registro Nacional de Abogados 
Auxiliares de la justicia del consejo superior de la judicatura 

 

Registro Único Tributario expedido por la Dirección Nacional de impuestos y 
Aduanas Nacionales 

Cumple  

Acreditación de Afiliación de seguridad social en salud, pensión. Cumple  

Paz y salvo Municipal N/A 

SIMIT Cumple 

Concepto medico ocupacional Cumple 

mailto:contactenos@fonvichiq.gov.co
http://www.fonvichiq.gov.co/
http://www.sigep.gov.co/
http://www.sigep.gov.co/
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Revisados los documentos allegados por el proponente enunciados en la solicitud 
efectuada por el Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana del municipio de 
Chiquinquirá para contratar la “PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
ABOGADO PARA BRINDAR ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO EN 
MATERIA DE CONTRATACIÓN ESTATAL, DERECHO ADMINISTRATIVO Y 
ACOMPAÑAMIENTO JUDICIAL, EN LOS PROCESOS QUE SE DESARROLLAN EN EL 
FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO 
DE CHIQUINQUIRÁ - FONVICHIQ”, y según lo previsto en el cuadro anterior, se establece 
que la documentación exigida en los lineamientos y presentada por ALIZ YANNYN 
RODRIGUEZ PALACIOS, se ajusta en general a las condiciones establecidas, 
demostrando la idoneidad y la experiencia directamente relacionada con el objeto a 
contratar y en consecuencia, se considera que cumple y se ajusta a los requisitos exigidos. 

 
 
 
 
 

JAVIER ALONSO VILLAMIL SOTO  

Director general FONVICHIQ 

(firmado en original) 
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EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE 
CHIQUINQUIRÁ. 

 
Requiere contratar a una persona natural con el fin de ejecutar un contrato con el siguiente objeto: 

“PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO PARA BRINDAR 

ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA DE CONTRATACIÓN ESTATAL, 

DERECHO ADMINISTRATIVO Y ACOMPAÑAMIENTO JUDICIAL, EN LOS PROCESOS QUE SE 

DESARROLLAN EN EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL 

MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ - FONVICHIQ. 

  

De acuerdo con lo establecido en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y 

el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, estos servicios se podrán contratar directamente 

con la persona que esté en capacidad de ejecutar el objeto de la contratación y que haya demostrado 

la idoneidad o la experiencia directamente relacionadas con las actividades a desarrollar, de lo cual 

el ordenador del gasto debe dejar constancia. 

 

El FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE 

CHIQUINQUIRÁ, no cuenta con personal de planta o este no es suficiente, para desarrollar las 

actividades objeto del contrato a celebrar, según constancia expedida por el/la Directora(a) General 

del FONVICHIQ.  

 

Una vez, Analizada la hoja de vida de ALIZ YANNYN RODRIGUEZ PALACIOS, se concluye 

que cuenta con la capacidad de ejecutar el objeto del contrato y ha demostrado la idoneidad, 

teniendo en cuenta que acredita título PROFESIONAL como abogada y Tarjeta Profesional Vigente 

y cumple con la experiencia solicitada en los estudios previos, información que reposa en la hoja de 

vida presentada por el contratista y validada por El FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y 

REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ. 

 

Nota: En caso de no cumplir con los requisitos se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren 

necesarias entre estudios y experiencia, contempladas en el ARTÍCULO 2.2.2.5.1. Equivalencias 

Concepto 54321 de 2020 Departamento Administrativo de la Función Pública. 

 

Por lo anteriormente mencionado se podrá celebrar directamente el respectivo contrato de 

prestación de servicios con la abogada ALIZ YANNYN RODRIGUEZ PALACIOS 

 

Dada en Chiquinquirá, el día veintitrés (23) de enero de dos mil veintiséis (2026). 
 

(firmado en original) 

JAVIER ALONSO VILLAMIL SOTO 

Director General FONVICHIQ. 
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Chiquinquirá, veintidós (22) de enero de 2026. 
 
Señor (a); 
ALIZ YANNYN RODRIGUEZ PALACIOS 
E-mail: rodriguezalice930@gmail.com 
Celular: 3209330501 
CIUDAD 
 
 
Ref.: INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTA PARA CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES 
 
 

EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DE 
CHIQUINQUIRÁ, se permite invitarla a presentar propuesta para un contrato con el 

siguiente objeto: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADA 
PARA BRINDAR ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA 
DE CONTRATACIÓN ESTATAL, DERECHO ADMINISTRATIVO Y 
ACOMPAÑAMIENTO JUDICIAL, EN LOS PROCESOS QUE SE 
DESARROLLAN EN EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y 
REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ - FONVICHIQ”. 

 
De acuerdo a los parámetros que a continuación se detallan: 
 
ALCANCE DEL OBJETO Y/O DESCRIPCIÓN DEL REQUERIMIENTO: 
 

En desarrollo del objeto que se pretende ejecutar, el contratista deberá realizar las 
siguientes actividades: 
 

1. Asistencia jurídica a la entidad en los procesos judiciales, interposición de 
recursos de ley, diligencias de conciliación, acciones de tutela y demás 
actuaciones en las que sea responsable la entidad contratante.  

2. Brindar apoyo jurídico a la entidad en los procesos administrativos que tengan 
que ver directamente con acciones administrativas y judiciales.  

3. Asesorar a la entidad y sus dependencias en todos aquellos asuntos que 
requieran y contengan componentes jurídicos.  

4. Asesorar a la entidad en los asuntos de contratación estatal que le sean 
consultados, tanto en la fase precontractual, como en la contractual y post 
contractual.  

5. Asesorar a las dependencias de la administración con el objeto de resolver 
inquietudes.  

6. Apoyar jurídicamente en la emisión de conceptos y respuestas que se deban 
realizar por parte de la entidad con ocasión de la ejecución de sus labores.  
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7. Atender con diligencia y responsabilidad los procesos asignados.  
8. Tramitar de manera oportuna el poder para representar a la entidad. 
9. Asistir a las audiencias programadas dentro de los procesos y/o actuaciones a 

cargo o que sean asignada.  
 

LOCALIZACIÓN Y/O LUGAR DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL: 
 
El objeto a contratar se realizará en EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y 
REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ, en el municipio de Chiquinquirá, ubicado en la 
Calle 17 No. 7ª – 48 / Bloque 2 Piso 2. 
 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 

1. Mantener la reserva y confidencialidad sobre la información que conozca con ocasión 
de la ejecución del contrato.   
2.  Mantener actualizados todos sus documentos en LA ENTIDAD, especialmente el 
RUT, hoja de vida y declaración de bienes y rentas del SIGEP.  
3. El Contratista deberá cumplir con las cotizaciones al Sistema General de Seguridad 
Social Integral, los aportes por concepto de las contribuciones parafiscales conforme a lo 
previsto en las normas aplicables que regulan la materia. El cumplimiento de esta 
obligación, por parte del contratista, se acredita, mediante copia de la planilla PILA 
debidamente pagada de los aportes al Sistema de Seguridad Social. En el evento que el 
contratista se encuentre incurso en alguna de las causales de exoneración previstas en 
las normas que regulan la materia, deberá hacer esta manifestación en la respectiva 
certificación. 
4. Presentar la factura o documento de cobro de conformidad con la forma de pago 
estipulada en el presente contrato. La factura o documento equivalente, si aplica, deberá 
ser enviada al correo contactenos@fonvichiq.gov.co de conformidad con las 
instrucciones de la supervisión.  
5. De conformidad con el Decreto 1072 de 2015, Artículo 2.2.4.2.2.16. EL CONTRATISTA 
debe cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las 
siguientes: a) Procurar el cuidado integral de su salud. b) Contar con los elementos de 
protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá 
su costo. c) Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo 
y enfermedades laborales. d) Participar en las actividades de Prevención y Promoción 
organizadas por los contratantes. e) Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. f) Informar 
oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato.  
6. Aportar la documentación que se le requiera para efectuar la liquidación de retención 
en la fuente.  
7. Realizarse el examen médico ocupacional de conformidad con lo señalado en el 
artículo 2.2.4.2.2.18 del Decreto 1072 de 2015 y mantenerlo vigente durante toda la 
ejecución del contrato.  
8. Afiliarse al Sistema General de Riesgos Laborales.  
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9. Portar el carné en las instalaciones de EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ  y devolverlo a la finalización del 
contrato.  
10. Utilizar de manera racional el papel, el agua y la energía, así como manejar 
adecuadamente materiales, residuos sólidos y desechos que se manipulen en ejercicio 
de las actividades derivadas de la ejecución del contrato.  
11. Cargar en la plataforma SECOP II sus informes de ejecución del contrato previa 
revisión de estos por parte del supervisor del contrato, de acuerdo con los procedimientos 
y/o directrices que señale la Entidad. 

 
REQUISITOS DEL CONTRATISTA Y/O CALIDADES:  
 
Para la suscripción del contrato que se pretende realizar, el contratista debe contar con los 
siguientes requisitos: Ver formato anexo  (FORMATO FV-024, MIPG). 
 
DOCUMENTOS SOPORTES DE LA PROPUESTA: 
 
Los siguientes documentos se deben anexar a la propuesta, los cuales son necesarios para 
la celebración del contrato: formato único de hoja de vida, declaración de bienes, fotocopia 
de la Cedula de Ciudadanía, fotocopia RUT, antecedentes Procuraduría, certificado 
Contraloría. Dicha propuesta deberá firmarse por el proponente, indicándose además el 
documento de identidad, la dirección, junto su certificado de terminación de materias 
vigente de Administración de Empresas. 

 
Si el proponente ya contrató con EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y 
REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ en el año inmediatamente anterior, con la 
propuesta deberá anexar: Formato único de hoja de vida previa habilitación por parte del 
funcionario competente del FONVICHIQ del registro en el Sistema de Información y Gestión 
del Empleo Público –SIGEP II-. Así como diligenciar la declaración de bienes y rentas que 
trata el Artículo 122 de la C.P, fotocopia del RUT, examen médico preocupacional y pago 
y/o afiliación de seguridad social como independiente. 
 
En la carta de la propuesta se sintetizarán las actividades que comprenden, las cuales se 
deberán sujetar a las especificaciones y exigencias previstas en los presentes términos y 
deberán comprender en especial las actividades descritas en el alcance del objeto. 
 

• El término de duración 
• Precio estimado por el servicio 
• Forma de pago 
• Vigencia de la propuesta, la cual no podrá ser inferior a un (1) mes. 

 
TIEMPO DE EJECUCIÓN:  
 
El tiempo que se tiene programado para que se ejecute el objeto a contratar es de CUATRO 
(04) meses, a partir de la legalización del contrato y la suscripción del acta de inicio. 
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PRESUPUESTO OFICIAL:  
 

El presupuesto oficial que la Entidad ha determinado para este trabajo es de ONCE 
MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS M/CTE ($ 11.928.000) 
 
FORMA DE PAGO:  
 

El Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de 
Chiquinquirá pagará al CONTRATISTA de la siguiente forma: MENSUALIDADES 
VENCIDAS, cada una por la suma  de DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA 
Y DOS  MIL PESOS M/CTE ($2.982.000) o proporcional a los días trabajados, de 
acuerdo a los informes que presente el supervisor del contrato y una vez legalizada 
la obligación contraída, con el cumplimiento de los requisitos legales y 
administrativos necesarios para el diligenciamiento de la respectiva obligación 
contraída, anexando el contratista el informe de cumplimiento a satisfacción del 
objeto contractual dado por el supervisor designado por el Municipio, al igual que el 
pago del sistema de seguridad social integral y parafiscal, de conformidad con el 
Artículo 23 parágrafo 1 de la Ley 1150 de 2007. El último pago será a la terminación 
del contrato con el recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato 
designado para tal efecto.  PARÁGRAFO PRIMERO: Los pagos se efectuarán 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en la que la supervisión del 
contrato radique la cuenta de cobro en la Dirección General de FONVICHIQ. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para hacer efectivos los pagos el contratista deberá 
aportar 1.Formato cuenta de cobro y/o factura, 2. Informe de actividades del mes, 
firmado por el Contratista y el Supervisor y sus anexos, 3. Acta de supervisión para 
autorizar pagos, 4. Acta de Recibo a Satisfacción (en la última cuenta de cobro), 5. 
Acta de Terminación (en la última cuenta de cobro), 6. Acta de Liquidación (si aplica, 
en la última cuenta de cobro), 7. Planilla y soporte original de la consignación del 
pago a seguridad social, 8 Para la primera cuenta se debe presentar el certificado 
de realización del curso de INTEGRIDAD, TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA 
LA CORRUPCIÓN, el cual se encuentra registrado en el estudio previo en el 
numeral 4.1. Obligaciones generales del contratista en el literal número 9.  Para la 
segunda cuenta se debe presentar el certificado de haber realizado el curso de 
MIPG (Modelo Integrado de Planeación y Gestión), que se encuentra en el literal 
número 12. (Sólo aplica para personas naturales CPS que no cuenten con los 
certificados de la presentación de cursos). PARAGRAFO TERCERO En el evento 
que el servicio contratado éste gravado con el impuesto al valor agregado (IVA), de 
conformidad con la normatividad tributaria vigente y no haya sido contemplado en 
el valor ofertado en la propuesta por el CONTRATISTA, éste deberá asumir dicha 
obligación con cargo al valor del contrato y en consecuencia estará obligado a 
presentar la respectiva factura o su documento equivalente discriminando los 
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valores a pagar y el IVA.  PARÁGRAFO CUARTO: En el evento que el 
CONTRATISTA no presente la factura o su documento equivalente para el pago, 
estando obligado a ello de conformidad con el régimen tributario aplicable, el 
FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE 
CHIQUINQUIRÁ no lo tramitará mientras no se cumpla la obligación por parte del 
CONTRATISTA y en consecuencia el retraso en el pago que se produzca por esta 
circunstancia no generará interés moratorio alguno a cargo del FONICHIQ. 
PARÁGRAFO QUINTO: Los pagos estarán sujetos al Programa Anual 
Mensualizado de Caja – P.A.C., sin generar intereses moratorios. PARÁGRAFO 
SEXTO: En el evento de que algún pago llegare a tener la condición de Pasivo 
Exigible, no se ocasionará responsabilidad ni intereses a cargo del EL FONDO DE 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ y se 
tramitará con base en el marco normativo vigente.  No obstante, lo señalado en la 
presente cláusula, los anteriores pagos están sujetos a las disponibilidades del 
Programa Anual mensualizado de Caja –PAC y el contratista deberá tener en cuenta 
lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007, que hace referencia al 
derecho de turno. PARÁGRAFO SEPTIMO: Los contratistas que registren la 
responsabilidad 52 en el R.U.T., deberán enviar la factura electrónica junto con el 
contenedor electrónico – Archivo zip (PDF, XML) al correo 
contactenos@fonvichiq.gov.co correspondiente al receptor único de facturas 
electrónicas emitidas al FONVICHIQ. PARÁGRAFO OCTAVO: En virtud a las 
nuevas exigencias formuladas por la Ley 2381 del 2024, con entrada en vigencia a 
partir del día 1 de julio del 2025 (artículo 94), de manera expresa se deja constancia 
desde ahora que en lo sucesivo y desde el momento en que entre en vigencia la 
norma en comento, será el contratista el responsable de seguir efectuando los pago 
por la totalidad de las cotizaciones a pensiones, salud y riesgos laborales. Cualquier 
incumplimiento en dichas cotizaciones será exclusiva responsabilidad del 
contratista y exonera a la entidad contratante de cualquier tipo de responsabilidad 
por este concepto.  
 
INDEMNIDAD:  
 
El CONTRATISTA está en la obligación de mantener EL FONDO DE VIVIENDA DE 
INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ libre  de cualquier daño 
o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o 
de las de sus subcontratistas o dependientes. 
 
EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE 
CHIQUINQUIRÁ una vez tenga conocimiento de la reclamación, se la comunicará de 
manera oportuna al CONTRATISTA, para que éste adopte las medidas necesarias de 
defensa ante el tercero de manera judicial o extrajudicial, cumpliendo con esta obligación 
en los términos de ley. 
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LIQUIDACIÓN:  
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012, el presente 
contrato no requiere liquidación, a menos, que su terminación sea anticipada y que existan 
saldos a favor del contratista, evento en el cual la liquidación se hará por mutuo acuerdo 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de terminación del contrato. En aquellos 
casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria 
que haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad, 
o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad tendrá la facultad de 
liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes. 
 
En aquellos eventos en que se presenten saldos por liberar a favor de la Entidad, no será 
necesario realizar el trámite de liquidación contractual. Para efectos de liberación del 
respectivo saldo, bastará con el informe final de supervisión y la solicitud de liberación la 
tesorería Una vez surtido el trámite anterior, el supervisor deberá remitirlo con todos los 
soportes al expediente contractual 
 
LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR:  
 
Una vez suscrito el contrato, el Contratista deberá para su ejecución: Entregar la 
documentación requerida y a su vez dar cumplimiento a los requisitos exigidos por el 
artículo 23 de la ley 1150 de 2007.  
 
ENTREGA DE LA PROPUESTA:  
 
La propuesta deberá entregarse por parte del contratista con documentos exigidos para 
este tipo de contratación de conformidad con la norma existente. 
 
Cordialmente, 
 

 

JAVIER ALONSO VILLAMIL SOTO 
Director General. 

(firmado en original) 
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Chiquinquirá, veintitrés (23) de enero del 2026. 
FONVICHIQ No 001-2026.  
 

Referencia: Supervisión 
 
Se designa al DIRECTOR DEL FONDO DE VIVIENDA DE CHIQUINQUIRÁ para 
adelantar las funciones de Control, Vigilancia y Supervisión del contrato CPS-001-

2026 del veintitrés (23) de enero del 2026; encontrándose éste perfeccionado y 
legalizado a partir de la fecha, para suscribir el acta de inicio e igualmente remitirla 
a esta Área para que haga parte del expediente: 
 
NÚMERO Y FECHA: CPS-001-2026 DEL veintitrés (23) DE ENERO DE 2026.                   
CLASE CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS   
CONTRATISTA: ALIZ YANNYN RODRIGUEZ PALACIOS.  
OBJETO: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADA PARA BRINDAR 
ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA DE CONTRATACIÓN 
ESTATAL, DERECHO ADMINISTRATIVO Y ACOMPAÑAMIENTO JUDICIAL, EN LOS 
PROCESOS QUE SE DESARROLLAN EN EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ - FONVICHIQ”.  
VALOR: Once Millones Novecientos Veintiocho Mil (11.928.000) M/CT 
PLAZO: Cuatro (04) meses 
FECHA APROBACIÓN PÓLIZA: N/A.    

 
La supervisión observará para el seguimiento y control del contrato lo dispuesto por 
la Ley 1474 de 2011 el Manual de contratación de la Entidad y demás normas 
concordantes. 
 
 
 
 

(firmado en original) 

JAVIER ALONSO VILLAMIL SOTO 
Director General 

Anexo            Copia del Contrato 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
Certificado de Registro Presupuestal  
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ACTA DE INICIO 
 

TIPO Y MODALIDAD 
DE CONTRATACIÓN  

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

No. DEL CONTRATO CPS-001-2026 

OBJETO “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADA PARA 
BRINDAR ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA 
DE CONTRATACIÓN ESTATAL, DERECHO ADMINISTRATIVO Y 
ACOMPAÑAMIENTO JUDICIAL, EN LOS PROCESOS QUE SE 
DESARROLLAN EN EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y 
REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ - 
FONVICHIQ”. 

CONTRATISTA ALIZ YANNYN RODRIGUEZ PALACIOS 

IDENTIFICACIÓN C.C. 1058821404 de Neira (Caldas) 

PLAZO Cuatro (04) meses 

VALOR Once Millones Novecientos Veintiocho Mil Pesos ($11.928.000) M/CT 

FECHA PREVISTA DE 
TERMINACION 

Veinticinco (25) de mayo del 2026 

 

En Chiquinquirá, a los veintitrés (23) días del mes de enero de 2026, el señor(a) 
JAVIER ALONSO VILLAMIL SOTO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7.313.296, actuando como DIRECTOR GENERAL del Fondo de Vivienda de Interés 
Social y Reforma Urbana de Chiquinquirá y designado(a) como supervisor(a) del 
contrato de la referencia, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato, procedemos a iniciar su ejecución. El 
contratista deberá dar estricto cumplimiento a lo señalado en el Contrato No.001-2026 
y en los documentos del proceso de contratación los cuales hacen parte integral del 
mismo. 

 
  En constancia de lo anterior, se firma la presente acta. 
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JAVIER ALONSO VILLAMIL SOTO ALIZ YANNYN RODRIGUEZ PALACIOS 

Identificación: 7.313.296 Identificación: 1.058.821.404 

Cargo: Director general FONVICHIQ Teléfono: 3209330501 

Dependencia: FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y 
REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ.  

Correo electrónico: rodriguezalice930@gmail.com 

Supervisor Contratista  
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Por la parte reveladora: 
 
Entidad:                            FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA. 
Ordenador del gasto:       JAVIER ALONSO VILLAMIL SOTO.  
Dirección:     Calle 17 No. 7A  –  48 / Bloque 2 Piso 2. 
E-mail:                             contactenos@fonvichiq.gov.co 
 

Por la parte receptora de la información 
 
Nombres: ALIZ YANNYN RODRIGUEZ PALACIOS 
Identificación:    C.C. No.1058821404 
Teléfono: 3209330501 
 
Cargo asignado u Objeto del Contrato: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
ABOGADA PARA BRINDAR ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO EN 
MATERIA DE CONTRATACIÓN ESTATAL, DERECHO ADMINISTRATIVO Y 
ACOMPAÑAMIENTO JUDICIAL, EN LOS PROCESOS QUE SE DESARROLLAN EN EL 
FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO 
DE CHIQUINQUIRÁ - FONVICHIQ”. 
 
Entre los firmantes, identificados anteriormente, hemos convenido en celebrar el presente acuerdo 
de confidencialidad previa las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Que, la información compartida en virtud del presente acuerdo pertenece al FONDO 
DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ 
y la misma es considerada sensible y de carácter restringido en su divulgación, 
manejo y utilización. Dicha información es compartida en virtud del desarrollo del 
cargo u contrato o relación principal que le da origen, como quedo identificado 
anteriormente. 
 

2. Que, la información de propiedad del FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 
Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ ha sido desarrollada y obtenida 
legalmente, como resultado de sus procesos, programas o proyectos y, en 
consecuencias abarca documentos, datos, tecnología y/o material que considera 
único y confidencial, o que es objeto de protección a título de secreto industrial. 

 
3. Que el presente acuerdo se realiza por un lado entre la parte receptora de la 

información como integrante por “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO ABOGADA PARA BRINDAR ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO 
JURÍDICO EN MATERIA DE CONTRATACIÓN ESTATAL, DERECHO 
ADMINISTRATIVO Y ACOMPAÑAMIENTO JUDICIAL, EN LOS PROCESOS QUE 
SE DESARROLLAN EN EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y 
REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ - FONVICHIQ” que 

mailto:contactenos@fonvichiq.gov.co
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para el presente caso actual como revelador, guarda y administrador de la 
información de propiedad del FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y 
REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ. 

 
En consecuencia, las partes se suscriben a las siguientes cláusulas: 
 
Primera. Objeto: En virtud del presente acuerdo de confidencialidad, la parte receptora, 
se obliga a NO divulgar directa, indirecta, próxima a remotamente, ni a través de ninguna 
otra persona o de sus subalternos o funcionarios, asesores o cualquier persona relacionada 
con ella, la información confidencial perteneciente al FONDO DE VIVIENDA DE 
INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ, así como también a no 
utilizar dicha información en beneficio propio ni de terceros. 
 

Segunda. Definición de información confidencial: Se entiende como Información 
Confidencial, para los efectos del presente acuerdo: 
 

1. La información que no sea pública y sea conocida por la parte receptora con ocasión 
del Cargo y Contrato.  

 

Cualquier información societaria, técnica, jurídica, financiera, comercial, de mercado, 
estratégica, de productos, nuevas tecnologías, patentes, modelos de utilidad, diseños 
industriales, modelos de negocios y/o cualquier otra relacionada con la “PRESTAR 
SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADA PARA BRINDAR ASESORÍA Y 
ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA DE CONTRATACIÓN ESTATAL, 
DERECHO ADMINISTRATIVO Y ACOMPAÑAMIENTO JUDICIAL, EN LOS PROCESOS 
QUE SE DESARROLLAN EN EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y 
REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ - FONVICHIQ”.  y/o cualquier 
otra relacionada con la estructura organizacional, bien sea que la misma sea escrita, oral o 
visual, o en cualquier forma tangible o no, incluidos los mensajes de datos (en la forma 
definida en la ley), de la cual, la parte receptora tenga conocimiento o a la que tenga 
acceso por cualquier medio o circunstancia en virtud de las reuniones sostenidas y/o 
documentos suministrados. 
 
2. La que corresponda o deba considerarse como tal para garantizar el derecho 

constitucional a la intimidad, la honra y el buen nombre de las personas y deba 
guardarse la debida diligencia en su discreción y manejo en el desempeño de sus 
funciones. 

 

Tercera. Origen de la información confidencial: Provendrá de documentos 
suministrados en el desarrollo del Cargo u Contrato y que tiene que ver con las creaciones 
del intelecto, a la naturaleza, medios, formas de distribución, comercialización de productos 
o de prestación de servicios, transmitida verbal, visual o materialmente, por escrito en los 
documentos, medios electrónicos, discos ópticos, microfilmes, películas, e-mail u otros 
elementos similares suministrados de manera tangible o intangible, independiente de su 
fuente o soporte y sin que requiera advertir su carácter confidencial. 
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Cuarta. Obligaciones de la parte receptora: Se considerará como parte receptora de la 
información confidencial a la persona que recibe la información, o que tenga acceso a 
ella. La parte receptora se obliga a: 
 

1. Mantener la información confidencial segura, usarla solamente para los 
propósitos relacionados con la misma, en caso de ser solicitada, devolverla toda 
(incluyendo copias de esta) en el momento en que ya no requiera hacer uso de la 
misma o cuando termine la relación contractual, caso en el cual, deberá entregar 
dicha información antes de la terminación de la vinculación. 
 

2. Proteger la información confidencial, sea verbal, escrita, visual, tangible, 
intangible o que por cualquier otro medio reciba, siendo legitima poseedora de la 
misma al FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE 
CHIQUINQUIRÁ, restringiendo su uso exclusivamente a las personas que tengan 
absoluta necesidad de conocerla. 
 

3. Abstenerse de publicar la información confidencial que conozca, reciba o 
intercambie con ocasión de las reuniones sostenidas. 
 

4. Usar la información confidencial que se le entregue, únicamente para los efectos 
señalados al momento de la entrega de dicha información. 
 

5. Mantener la información confidencial en reserva hasta tanto adquiera el carácter 
de pública. 
 

6. Responder por el mal uso que le den sus representantes a la información 
confidencial. 
 

7. Guardar la reserva de la información confidencial como mínimo, con el mismo 
cuidado con la que protege la información confidencial. 
 

8. La parte receptora se obliga a no transmitir, comunicar revelar o de cualquier otra 
forma divulgar total o parcialmente, pública o privadamente, la información 
confidencial sin el previo consentimiento por escrito por parte del FONDO DE 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ. 

 

Parágrafo: Cualquier divulgación autorizada de la información confidencial a terceras 
personas estará sujeta a las mismas obligaciones de confidencialidad derivadas del 
presente acuerdo y la parte receptora deberá informar estas restricciones incluyendo la 
identificación de la información cono confidencial. 
 

Quinta. Obligaciones de la parte reveladora: Son obligaciones de la parte reveladora: 

 
1. Mantener la reserva de la información confidencial hasta tanto adquiera el 

carácter de pública. 
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2. Documentar toda la información confidencial que transmita de manera escrita, 
oral o visual, mediante documentos, medios electrónicos, discos ópticos, 
microfilmes, películas, e-mails u otros elementos similares o en cualquier forma 
tangible o no, incluidos los mensajes de datos, como registro de la misma para la 
determinación de sus alcance, e indicar específicamente y de manera clara e 
inequívoca el carácter confidencial de la información suministrada de la parte 
receptora. 

 

Sexta.  Exclusiones a la confidencialidad: La parte receptora queda relevada o eximida 
de la obligación de confidencialidad, únicamente en los siguientes casos: 
 

1. Cuando la información confidencial haya sido o sea de dominio público. Si la 
información se hace de dominio público durante el plazo del presente acuerdo, por 
un hecho ajeno a la parte receptora, esta conservará su deber de reserva sobre la 
información que no haya sido afectada. 
 

2. Cuando la información confidencial deba ser revelada por sentencia en firme de 
un tribunal o autoridades competentes en desarrollo de sus funciones que ordenen 
el levantamiento de la reserva y soliciten el suministro de esta información. No 
obstante, en este caso la parte reveladora será la encargada de dar cumplimiento a 
la orden, restringiendo la divulgación a la información estrictamente necesaria, y en 
el evento de que la confidencialidad se mantenga, no eximirá a la parte receptora 
del deber de reserva. 
 

3. Cuando la parte receptora pruebe que la información confidencial ha sido 
obtenida por otras fuentes. 
 

4. Cuando la información confidencial ya la tenía en su poder la parte receptora 
antes de la entrega de la información reservada. 

 

Séptima. Responsabilidad: La parte que contravenga el acuerdo será responsable ante 
la otra parte o ante los terceros de buena fe sobre los cuales se demuestre que se han visto 
afectados por la inobservancia del presente acuerdo, por los perjuicios morales y 
económicos que estos puedan sufrir como resultado del incumplimiento de las obligaciones 
aquí contenidas. 
 

Octava. Solución de controversias: Las partes se comprometen a esforzarse en resolver 
mediante los mecanismos alternativos de solución de conflictos cualquier diferencia que 
surja con motivo de la ejecución del presente acuerdo. En caso de no llegar a una solución 
directa para la controversia planteada, someterán la cuestión controvertida a las leyes 
colombianas y a la jurisdicción competente en el momento de presentarse la diferencia. 
 

Novena. Seguridad de la Información: La información tratada en el ejercicio del Cargo o 
desarrollo del Contrato, deber ser mantenida de manera confidencial y privada, protegiendo 
dicha información para evitar su divulgación y/o circulación no autorizada, ejerciendo sobre 
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ésta el mismo grado de diligencia que utiliza para proteger información de este tipo que 
tenga bajo su custodia, tomando para ello todas las medidas técnicas y de cuidado. 
 

Para ello se tendrán en cuenta las disposiciones contenidas en la Política de Seguridad de 
la Información, la Ley de protección de datos personales 1581 de 2012, decreto 1377 o la 
que la adicione, modifique o derogue. 
 

Décima. Duración: Este compromiso de confidencialidad y no divulgación de la 
información será permanente. 
 

Décima Primera. Sanciones: El incumplimiento del deber de no divulgación de la 
información conocida en el ejercicio del cargo o desarrollo del contrato enunciado dará lugar 
a las sanciones previstas en el contrato o al inicio de acciones disciplinarias dependiendo 
del tipo de vinculación, sin perjuicio de las acciones administrativas, civiles y penales según 
corresponda que pueda iniciar el FONVICHIQ o los proponentes afectados por esta 
situación. 
 

Décima Segunda. Legislación aplicable: Este acuerdo se regirá por las leyes de la 
República de Colombia y se interpretará de acuerdo con las mismas. 
 

Décima Tercera. Aceptación del Acuerdo: Las partes han leído y estudiado de manera 
detenida los términos y el contenido del presente Acuerdo y por tanto manifiestan estar 
conformes y aceptan todas las condiciones. 
 

En Chiquinquirá Boyacá, el veintitrés (23) días del mes de enero del año 2026. 
 
 

 
Como Parte Reveladora:                          Por la parte receptora: 

 
 

 

 
 
 

      
Javier Alonso Villamil Soto 

Director General                                                                 
                                    ALIZ YANNYN RODRIGUEZ PALACIOS  

                                Contratista 
(firmado en original)                            (firmado en original) 
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Fecha de Solicitud  

DIA MES AÑO 

23 Enero  2026 

Dependencia Solicitante: 
DIRECIÓN DEL FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA 
DE CHIQUINQUIRA-FONVICHIQ- 

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A CONTRATAR 

De conformidad con el artículo 1 de la Constitución Política de Colombia se enmarca en 

el modelo de Estado Social de Derecho, se organiza como República unitaria, 

descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa 

y   pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad 

de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general. 

 

Así mismo, el artículo 2 consagra que los fines del Estado son: servir a la comunidad, 

promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 

deberes consagrados en la Constitución;  facilitar  la participación de todos en las 

decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 

Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar 

la convivencia pacífica y la vigencia de un orden Justo. Adicional mente agrega el artículo 

2 que, las autoridades están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 

Colombia, así como para garantizar la vida, honra, bienes, creencias, derechos y                                                                                                         

libertades, y el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 
 
 
El artículo 3 de la Ley 80 de 1993, es el desarrollo legal más importante de los fines y del 

interés general, proclamados en la Constitución Política, al disponer que, dentro de los 

fines de la contratación estatal, los servidores públicos, tendrán  en consideración que al 

celebrar contratos y con la  ejecución de los mismos, las entidades buscan el 

cumplimiento de los fines estatales, así como también,  la continua y eficiente prestación 

de los servicios públicos y la efectividad de los  derechos e intereses de los administrados 

que colaboran con ellas en la consecución  de dichos fines. 

 

Dentro de la organización del Estado y conforme a lo establecido en los artículos 286 y 

287 de la Constitución política de 1991 el FONVICHIQ, como entidad territorial 

descentralizada, goza de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los límites 

de la Constitución y la Ley.  
PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN 
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Cuatro (04) meses 

PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

Once Millones Novecientos Veintiocho Mil Pesos ($11.928.000) M/TC 

Director General FONVICHIQ 

(firmado en original) 

Nota: Adjuntar certificado de existencia en el PAA de la Entidad. 
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Nombre del documento CERTIFICADO PAA Versión  

Dependencia  TRD  Consecutivo  

Proceso:  Procedimiento:  

Dimensión:  Política:  

 

NUMERO DE CONTRATO  

CPS-001-2026 

FECHA 23 de enero del 2026 

SOLICITÓ Director General FONVICHIQ 

DEPENDENCIA Dirección general 

El suscrito administrador del plan de compras certifica que los siguientes bienes, servicios u obra pública se encuentran registrados en el Plan de 

Adquisiciones para la vigencia 2026 y se encuentran soportados presupuestalmente bajo la resolución No. 03 del 2026 y/o en las respectivas 

modificaciones de las mismas. 

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO 

ASIGNADO 

DESCRIPCIÓN 

PRESUPUESTAL 

VALOR 

TOTAL DEL 

RUBRO 

“PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADA PARA 

BRINDAR ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA 

DE CONTRATACIÓN ESTATAL, DERECHO ADMINISTRATIVO Y 

ACOMPAÑAMIENTO JUDICIAL, EN LOS PROCESOS QUE SE 

DESARROLLAN EN EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y 

REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ - 

FONVICHIQ” 

$11.928.000 
RECURSOS 

PROPIOS 
$11.928.000 

TOTAL CERTIFICADO  

 

 

JAVIER ALONSO VILLAMIL SOTO 

Director General FONVICHIQ 

(firmado en original) 
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1. ANEXO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES  No. CPS-001-2026 

 

Entre los suscritos a saber: JAVIER ALONSO VILLAMIL SOTO, mayor de edad, 
vecino y domiciliado en Chiquinquirá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7.313.296 expedida en Chiquinquirá, en su calidad de director general del FONDO 
DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE 
CHIQUINQUIRÁ, y como tal Representante Legal de la misma, de acuerdo al 
Decreto de Nombramiento No. 64 del 15 de Enero de 2.024, expedido por el Alcalde 
Municipal y Acta de Posesión No. 027 del 15 de Enero de 2.024 y debidamente 
facultado para celebrar este tipo de contratos por la Junta Directiva de la Entidad 
mediante Directiva No. 001 del 19 de Enero de dos mil veinticuatro (2.024), y en 
ejercicio de la competencia otorgada por el artículo 11, numeral 3, literal b) de la Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y demás disposiciones 
vigentes que regulen la contratación de la administración pública, quien para efectos 
del presente instrumento se denominará FONVICHIQ, y de la otra ALIZ YANNYN 
RODRIGUEZ PALACIOS, identificada con C.C.1058821404 expedida en Neira, 
quien en adelante y para los efectos del contrato se denominará EL 
CONTRATISTA, se ha convenido celebrar el contrato de prestación de servicios 
profesionales, previas las siguientes consideraciones: 1) Que de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 80 de 1993, artículo 25, numerales 7 y 12, modificado por el 
artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, la Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015 
artículos 2.2.1.1.2.1.1 y 2.2.1.2.1.4.9, y teniendo en cuenta el estudio previo 
elaborador por EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA 
URBANA DE  CHIQUINQUIRÁ que sirven de soporte para la presente contratación. 
2) Que conforme a lo establecido en la Ley 1150 de 2007, artículo 2, numeral 4, 
literal h), “la modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá 
en los siguientes casos: (…) Para la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión (…)”. 3) Que el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.4.9, 
establece que se puede contratar bajo la modalidad de contratación directa la “(…) 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas 
naturales. Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de 
contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia 
requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario 
que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. Los servicios profesionales y de 
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apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a 
los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad 
estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales. (…)” (subrayado fuera de texto). 4) Que la presente contratación se 
adelantará bajo la modalidad de contratación directa, toda vez que los servicios 
deberán ser prestados por una persona natural que, en atención a su idoneidad y/o 
experiencia, está en capacidad de ejecutar el objeto del contrato. 5) Que en 
consideración a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
EL SUPERVISOR del contrato certificó que EL CONTRATISTA, reúne las 
condiciones necesarias para ejecutar el objeto del contrato, dado que cuenta con la 
idoneidad y/o experiencia para garantizar los fines de la contratación, ya que cumple 
con los requisitos solicitados por la Entidad en los estudios previos. 6) Que el 
artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, dispone lo siguiente: “Condiciones para 
contratar la prestación de servicios. Los contratos de prestación de servicios con 
personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no exista personal 
de planta con capacidad para realizar las actividades que se contratarán. Se 
entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente 
público o persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, 
porque de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que pueda 
desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, 
o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que 
implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, 
éste no sea suficiente, la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por 
el jefe del respectivo organismo. Tampoco se podrán celebrar estos contratos 
cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto igual al del contrato 
que se pretende suscribir, salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, 
ente o entidad contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación 
sobre las especiales características y necesidades técnicas de las contrataciones a 
realizar”. 7) Que en virtud de la normatividad antes mencionada el Director del 
Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana de Chiquinquirá, mediante 
documento certificó que: a) no hay relaciones contractuales vigentes con el 
siguiente objeto correspondiente al contrato que se pretende suscribir: 
“PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO PARA 
BRINDAR ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA DE 
CONTRATACIÓN ESTATAL, DERECHO ADMINISTRATIVO Y 
ACOMPAÑAMIENTO JUDICIAL, EN LOS PROCESOS QUE SE DESARROLLAN 
EN EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL 
MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ - FONVICHIQ”” b) Conforme al artículo 
2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, que establece: “(…) Contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas 
naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de 
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contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia 
requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario 
que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. (…)”,el ordenador del gasto deja 
constancia escrita que para la contratación de prestación de servicios profesionales 
del Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana de Chiquinquirá, 8) Que 
Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana de Chiquinquirá, mediante 
documento de CERTIFICACION DE DISPONIBILIDAD DE PERSONAL con fecha 
de veintitrés (23) de enero de 2025, certificó: “Que el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 
N° 1068 del 26 de mayo de 2015, dispone en relación con las condiciones para 
contratar la prestación de servicios, lo siguiente: “Condiciones para contratar la 
prestación de servicios. Los contratos de prestación de servicios con personas 
naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no exista personal de planta 
con capacidad para realizar las actividades que se contratarán. Se entiende que no 
existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente público o 
persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, porque 
de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar 
la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el 
desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la 
contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea 
suficiente (…)”,Que una vez verificados los manuales específicos de funciones y 
requisitos por competencias laborales de los empleos de la planta de personal del 
FONVICHIQ, se establece que no existe personal de planta para desarrollar las 
actividades a contratar.” 9) Que en virtud de lo anterior y conforme al contenido del 
estudio previo y la disponibilidad de personal, no existe personal que pueda 
desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio. 
10) Que, por lo anterior, se hace necesario contratar los servicios de profesionales 
del CONTRATISTA, para desarrollar las actividades indicadas en el estudio previo 
y en el presente documento. 11) Que el contrato tiene como presupuesto estimado 
hasta la suma de ONCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 
M/CTE ($ 11.928.000), incluido IVA, impuestos y demás 
tasas,  gastos  y  deducciones a  que  haya  lugar,  amparado en  el  Certificado 
de  Disponibilidad Presupuestal No. 2026000001 del 23 de enero de 2026, expedido 
por la Dirección de Tesorería y presupuesto de EL FONDO DE VIVIENDA DE 
INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ y previsto en el 
Plan de Adquisiciones según el Certificado No. 2026-001 del 23  de enero de 2025, 
suscrito por el Administrador del Plan. 12) Que de acuerdo con el certificado 
expedido por la Contraloría General de la República con código de verificación No. 
1058821404260124092750 del 24 de enero de 2026, así como lo señalado en el 
Certificado Ordinario No. 289771302 expedido igualmente el 24 de enero de 2026 
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por el jefe de la División de Relacionamiento con el Ciudadano de la Procuraduría 
General de la Nación, EL CONTRATISTA, no se encuentra reportado (a) como 
responsable fiscal, ni registra sanciones e inhabilidades. 13) Que respecto a lo 
ordenado por la Ley 1801 de 2016, EL CONTRATISTA, está habilitado (a) para 
contratar con el Estado, en razón a que no se encuentra vinculado (a) en el Sistema 
Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de 
Colombia como infractor (a) de la Ley 1801 de 2016 del 24 de enero de 2026; 
igualmente no se encuentra inscrito (a) en el registro de deudores alimentarios 
morosos de acuerdo con el certificado expedido el 24 de enero de 2026 por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con código de 
verificación JNMHP4F7XS. 14) Que en virtud de lo consagrado por el Decreto 1082 
de 2015, artículo 2.2.1.2.1.4.1, para la contratación de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, no se requiere acto administrativo de 
justificación de la contratación directa. 15) Que el contrato se regirá por la Ley 80 
de 1993, sus Decretos Reglamentarios, la Ley 1150 de 2007, el Decreto No. 1082 
de 2015, las demás disposiciones que regulen la materia y las estipulaciones 
contenidas en las siguientes cláusulas:  

 

PRIMERA - OBJETO: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
ABOGADA PARA BRINDAR ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO EN 
MATERIA DE CONTRATACIÓN ESTATAL, DERECHO ADMINISTRATIVO Y 
ACOMPAÑAMIENTO JUDICIAL, EN LOS PROCESOS QUE SE DESARROLLAN 
EN EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL 
MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ - FONVICHIQ” 

 

SEGUNDA - VALOR: Para todos los efectos legales y fiscales el valor total del 
contrato es hasta por la suma de ONCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO 
MIL PESOS M/CTE ($ 11.928.000), incluido IVA, impuestos y demás tasas, gastos 
y deducciones a que haya lugar, valor que corresponde a 6,81 SMMLV para el 
presente año.  
 

TERCERA - APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El valor de este contrato se 
pagará con recursos provenientes del presupuesto de la actual vigencia según 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2026000001  del 23 de enero de 
2026, expedido por la Dirección de tesorería y presupuesto del FONDO DE 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ.  
 

CUARTA - FORMA DE PAGO: El Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma 
Urbana del Municipio de Chiquinquirá pagará al CONTRATISTA de la siguiente 
forma: MENSUALIDADES VENCIDAS, cada una por la suma  de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($2.982.000) o 
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proporcional a los días laborados, de acuerdo a los informes que presente el 
supervisor del contrato y una vez legalizada la obligación contraída, con el 
cumplimiento de los requisitos legales y administrativos necesarios para el 
diligenciamiento de la respectiva obligación contraída, anexando el contratista el 
informe de cumplimiento a satisfacción del objeto contractual dado por el supervisor 
designado por el Municipio, al igual que el pago del sistema de seguridad social 
integral y parafiscal, de conformidad con el Artículo 23 parágrafo 1 de la Ley 1150 
de 2007. El último pago será a la terminación del contrato con el recibo a satisfacción 
por parte del supervisor del contrato designado para tal efecto.  PARÁGRAFO 
PRIMERO: Los pagos se efectuarán dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
fecha en la que la supervisión del contrato radique la cuenta de cobro en la Dirección 
General de FONVICHIQ. PARÁGRAFO SEGUNDO: Para hacer efectivos los pagos 
el contratista deberá aportar 1.Formato cuenta de cobro y/o factura, 2. Informe de 
actividades del mes, firmado por el Contratista y el Supervisor y sus anexos, 3. Acta 
de supervisión para autorizar pagos, 4. Acta de Recibo a Satisfacción (en la última 
cuenta de cobro), 5. Acta de Terminación (en la última cuenta de cobro), 6. Acta de 
Liquidación (si aplica, en la última cuenta de cobro), 7. Planilla y soporte original de 
la consignación del pago a seguridad social, 8 Para la primera cuenta se debe 
presentar el certificado de realización del curso de INTEGRIDAD, 
TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, el cual se encuentra 
registrado en el estudio previo en el numeral 4.1. Obligaciones generales del 
contratista en el literal número 9.  Para la segunda cuenta se debe presentar el 
certificado de haber realizado el curso de MIPG (Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión), que se encuentra en el literal número 12. (Sólo aplica para personas 
naturales CPS que no cuenten con los certificados de la presentación de cursos). 
PARAGRAFO TERCERO En el evento que el servicio contratado éste gravado con 
el impuesto al valor agregado (IVA), de conformidad con la normatividad tributaria 
vigente y no haya sido contemplado en el valor ofertado en la propuesta por el 
CONTRATISTA, éste deberá asumir dicha obligación con cargo al valor del contrato 
y en consecuencia estará obligado a presentar la respectiva factura o su documento 
equivalente discriminando los valores a pagar y el IVA.  PARÁGRAFO CUARTO: 
En el evento que el CONTRATISTA no presente la factura o su documento 
equivalente para el pago, estando obligado a ello de conformidad con el régimen 
tributario aplicable, el FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA 
URBANA DE CHIQUINQUIRÁ no lo tramitará mientras no se cumpla la obligación 
por parte del CONTRATISTA y en consecuencia el retraso en el pago que se 
produzca por esta circunstancia no generará interés moratorio alguno a cargo del 
FONICHIQ. PARÁGRAFO QUINTO: Los pagos estarán sujetos al Programa Anual 
Mensualizado de Caja – P.A.C., sin generar intereses moratorios. PARÁGRAFO 
SEXTO: En el evento de que algún pago llegare a tener la condición de Pasivo 
Exigible, no se ocasionará responsabilidad ni intereses a cargo del EL FONDO DE 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ y 
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se tramitará con base en el marco normativo vigente.  No obstante, lo señalado en 
la presente cláusula, los anteriores pagos están sujetos a las disponibilidades del 
Programa Anual mensualizado de Caja –PAC y el contratista deberá tener en cuenta 
lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007, que hace referencia al 
derecho de turno. PARÁGRAFO SEPTIMO: Los contratistas que registren la 
responsabilidad 52 en el R.U.T., deberán enviar la factura electrónica junto con el 
contenedor electrónico – Archivo zip (PDF, XML) al correo 
contactenos@fonvichiq.gov.co correspondiente al receptor único de facturas 
electrónicas emitidas al FONVICHIQ. PARÁGRAFO OCTAVO: En virtud a las 
nuevas exigencias formuladas por la Ley 2381 del 2024, con entrada en vigencia a 
partir del día 1 de julio del 2025 (artículo 94), de manera expresa se deja constancia 
desde ahora que en lo sucesivo y desde el momento en que entre en vigencia la 
norma en comento, será el contratista el responsable de seguir efectuando los pago 
por la totalidad de las cotizaciones a pensiones, salud y riesgos laborales. Cualquier 
incumplimiento en dichas cotizaciones será exclusiva responsabilidad del 
contratista y exonera a la entidad contratante de cualquier tipo de responsabilidad 
por este concepto.  

 

QUINTA - PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato 
será de CUATRO (04) MESES y/o proporcional a los días laborados, contados 
desde la firma del acta de inicio, una vez se hayan efectuado los trámites de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato, así como la suscripción del acta de 
inicio, firmada por el contratista y la supervisión del contrato. El lugar de ejecución 
del contrato será en el municipio de Chiquinquirá. PARÁGRAFO PRIMERO: El 
acta de inicio de los contratos deberá firmarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la designación del supervisor por parte del ordenador del gasto, la cual 
se realiza una vez cumplidos los requisitos de ejecución del contrato. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: No se concederán prórrogas salvo causas de fuerza 
mayor o caso fortuito, debidamente comprobadas, o cuando EL FONVICHIQ lo 
considere necesario. Las circunstancias que impidan la ejecución oportuna del 
objeto del contrato deberán ser comunicadas por escrito y en forma inmediata a LA 
ENTIDAD – SUPERVISOR DEL CONTRATO para que se adopte la decisión sobre 
el particular. A falta de prórroga y ante el incumplimiento del objeto del contrato, EL 
FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE 
CHIQUINQUIRÁ procederá a hacer efectivas las sanciones legales y establecidas 
en el contrato. PARÁGRAFO TERCERO - SUSPENSIÓN: El plazo de ejecución 
solo podrá suspenderse, a menos que se presenten circunstancias de fuerza 
mayor, caso fortuito u otros eventos considerados como excepcionales, o por 
mutuo acuerdo entre las partes. En cualquiera de tales eventos la supervisión 
deberá informar a la Dirección de Compras Públicas y Gestión Contractual y en 
consecuencia deberá elaborarse un acta donde consten tales hechos, suscrita por 
EL CONTRATISTA y el Ordenador del Gasto. El tiempo de suspensión no se 
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computará para los efectos del plazo pactado y éste se desplazará 
automáticamente durante el tiempo de suspensión. De igual forma, EL 
CONTRATISTA se obliga a informar tal evento al Garante para efectos de la 
suspensión de la vigencia de la garantía única que ampara el cumplimiento de las 
obligaciones a su cargo, en caso de que aplique.     
 

SEXTA - VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del contrato comprende el 
plazo de ejecución y cuatro (4) meses más.  
 

SÉPTIMA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En desarrollo del contrato EL 
CONTRATISTA se obliga para con FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 
Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ:  

 

A. OBLIGACIONES GENERALES: 1. Mantener la reserva y confidencialidad 
sobre la información que conozca con ocasión de la ejecución del 
contrato.  2.  Mantener actualizados todos sus documentos en LA ENTIDAD, 
especialmente el RUT, hoja de vida y declaración de bienes y rentas del 
SIGEP. 3. El Contratista deberá cumplir con las cotizaciones al Sistema 
General de Seguridad Social Integral, los aportes por concepto de las 
contribuciones parafiscales conforme a lo previsto en las normas aplicables 
que regulan la materia. El cumplimiento de esta obligación, por parte del 
contratista, se acredita, mediante copia de la planilla PILA debidamente 
pagada de los aportes al Sistema de Seguridad Social. En el evento que el 
contratista se encuentre incurso en alguna de las causales de exoneración 
previstas en las normas que regulan la materia, deberá hacer esta 
manifestación en la respectiva certificación. 4. Presentar la factura o 
documento de cobro de conformidad con la forma de pago estipulada en el 
presente contrato. La factura o documento equivalente, si aplica, deberá ser 
enviada al correo contactenos@fonvichiq.gov.co de conformidad con las 
instrucciones de la supervisión. 5. De conformidad con el Decreto 1072 de 
2015, Artículo 2.2.4.2.2.16. EL CONTRATISTA debe cumplir con las normas 
del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las siguientes: a) 
Procurar el cuidado integral de su salud. b) Contar con los elementos de 
protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para 
lo cual asumirá su costo. c) Informar a los contratantes la ocurrencia de 
incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. d) Participar en 
las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los 
contratantes. e) Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. f) 
Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del 
contrato. 6. Aportar la documentación que se le requiera para efectuar la 
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liquidación de retención en la fuente. 7. Realizarse el examen médico 
ocupacional de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.4.2.2.18 del 
Decreto 1072 de 2015 y mantenerlo vigente durante toda la ejecución del 
contrato. 8. Afiliarse al Sistema General de Riesgos Laborales. 9. Portar el 
carné en las instalaciones de FONDO DE VIVIENDA DE CHIQUINQUIRÁ y 
devolverlo a la finalización del contrato. 10. Utilizar de manera racional el 
papel, el agua y la energía, así como manejar adecuadamente materiales, 
residuos sólidos y desechos que se manipulen en ejercicio de las 
actividades derivadas de la ejecución del contrato. 11. Cargar en la 
plataforma SECOP II sus informes de ejecución del contrato previa revisión 
de estos por parte del supervisor del contrato, de acuerdo con los 
procedimientos y/o directrices que señale la Entidad. 

 

 
B.  OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: El contratista se 

compromete a: 1. Asistencia jurídica a la entidad en los procesos judiciales, 
interposición de recursos de ley, diligencias de conciliación, acciones de 
tutela y demás actuaciones en las que sea responsable la entidad 
contratante. 2. Brindar apoyo jurídico a la entidad en los procesos 
administrativos que tengan que ver directamente con acciones 
administrativas y judiciales. 3. Asesorar a la entidad y sus dependencias en 
todos aquellos asuntos que requieran y contengan componentes jurídicos. 4. 
Asesorar a la entidad en los asuntos de contratación estatal que le sean 
consultados, tanto en la fase precontractual, como en la contractual y pos-
contractual. 5. Asesorar a las dependencias de la administración con el objeto 
de resolver inquietudes. 6. Apoyar jurídicamente en la emisión de conceptos 
y respuestas que se deban realizar por parte de la entidad con ocasión de la 
ejecución de sus labores. 7. Atender con diligencia y responsabilidad los 
procesos asignados. 8. Tramitar de manera oportuna el poder para 
representar a la entidad. 9. Asistir a las audiencias programadas dentro de 
los procesos y/o actuaciones a cargo o que sean asignada. 
 

 
OCTAVO - PROPIEDAD DE LOS RESULTADOS: Todo material creado o 
suministrado por el contratista en cumplimiento del contrato será de propiedad del 
FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE 
CHIQUINQUIRÁ, conforme al Decreto 1074 DE 2015 “Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo”. Por 
ende, el derecho exclusivo de registro de los mismos será de titularidad del FONDO 
DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ, 
con excepción de las metodologías analíticas propias del contratista con las que 
desarrolle los modelos para el FONVICHIQ. En el caso de soluciones desarrolladas 
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a la medida, se deberán transferir al FONVICHIQ todos los derechos de autor 
correspondientes. En consecuencia, el FONVICHIQ adquiere la totalidad de los 
derechos patrimoniales, conservando el contratista para sí la titularidad de los 
derechos morales, de conformidad con lo previsto en la Decisión Andina 351 de 
1993 y en la Leyes 23 de 1982 y 44 de 1993, o en las normas que las sustituyan, 
modifiquen o adicionen. Para el efecto, el contratista se obliga a transferir los 
derechos patrimoniales de autor al FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y 
REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ a perpetuidad y sin que el contratista 
pueda utilizar dichos derechos patrimoniales en Colombia ni en ningún otro país, 
mediante la suscripción del contrato de cesión de derechos patrimoniales de autor 
correspondiente, cumpliendo con los requisitos exigidos en el artículo 183 de la Ley 
23 de 1982, modificado mediante el artículo 30 de la ley 1450 de 2011. El contratista 
no tendrá derechos de uso, de copia, de adaptación, modificación, de sub-
licenciamiento ni comercialización sobre la solución desarrollada a la medida de 
FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE 
CHIQUINQUIRÁ.  
 

NOVENA- DERECHOS DE AUTOR: EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ para efectos de establecer 
los derechos patrimoniales de autor, dará aplicación a lo establecido en el artículo 
183 de la Ley 23 de 1982, modificado por el Artículo 30 de la Ley 1450 de 2011 y 
en la Decisión Andina 351 de 1993, en el sentido de que EL CONTRATISTA es el 
titular originario de los derechos morales en desarrollo y ejecución del contrato, los 
cuales le serán plenamente reconocidos. En relación con los derechos 
patrimoniales sobre los productos del contrato pertenecerán al FONDO DE 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ. 
PARÁGRAFO: La difusión de los resultados, informes y documentos que surjan 
del desarrollo del contrato, en todo caso deberá ser autorizada por el  FONDO DE 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ.  
 

DÉCIMA - CUIDADO, CUSTODIA Y RESTITUCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES: 
En el caso que FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA 
URBANA DE CHIQUINQUIRÁ entregue al CONTRATISTA bienes muebles de su 
propiedad, para la ejecución del contrato, su custodia y cuidado estarán a cargo 
del CONTRATISTA, quien solo podrá usarlos en las actividades relacionadas con 
la ejecución del contrato y deberá restituirlos a la finalización de su plazo de 
ejecución.   
 

DÉCIMA PRIMERA - MANEJO DE RECURSOS: EL CONTRATISTA acepta que 
todos los equipos, servidores, correos electrónicos, páginas web, medios de 
almacenamiento de información y en general, los recursos tecnológicos puestos a 
su disposición en virtud de este contrato son de propiedad del FONDO DE 
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VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ, y 
para el uso único e inequívoco de este contrato.  
 

DÉCIMA SEGUNDA - CESIÓN: De conformidad con el artículo 41 de la Ley 80 de 
1993, el contrato es <<intuito personae>> y, por lo tanto, EL CONTRATISTA no 
puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del 
contrato sin la autorización previa, expresa y escrita del FONDO DE VIVIENDA DE 
INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ PARÁGRAFO: En 
caso de que opere la cesión del contrato, EL CESIONARIO deberá cumplir con 
todos los requisitos de idoneidad y/o experiencia exigidos al CONTRATISTA, 
verificación que efectuará previamente FONDO DE VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ. 
 

DÉCIMA TERCERA - INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: EL 
CONTRATISTA es una persona independiente del FONDO DE VIVIENDA DE 
CHIQUINQUIRÁ y, en consecuencia, EL CONTRATISTA no es su representante, 
agente o mandatario. EL CONTRATISTA no tiene la facultad de hacer 
declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del FONDO DE 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ ni 
de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo.  
 

DÉCIMA CUARTA - AUTONOMÍA DEL CONTRATISTA: Por tratarse de un 
contrato de prestación de servicios profesionales, regido por Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007 y el Decreto No. 1082 de 2015, EL CONTRATISTA actuará con 
total autonomía técnica y administrativa en el cumplimiento de las obligaciones que 
asume con la  suscripción  del  contrato  y,  en  consecuencia, 
no  contrae  relación  laboral  alguna  con el FONDO DE VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ.   
 

DÉCIMA QUINTA - SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO: La supervisión del presente contrato será ejercida por EL DIRECTOR 
GENERAL DEL FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA 
URBANA DE CHIQUINQUIRÁ, una vez cumplidos los requisitos de ejecución del 
contrato, de acuerdo con el perfil establecido en el documento de estudios previos. 
Los funcionarios designados como supervisores deberán cumplir con las funciones 
señaladas en el contrato, en el Manual de Contratación de la Entidad y las que se 
mencionan en la Ley 1474 de 2011 artículos 83 y 84. PARÁGRAFO: Además de 
la supervisión de todas las obligaciones inherentes a la ejecución del contrato, el 
supervisor debe: 1) Verificar el pago de aportes al Sistema General de Seguridad 
Social (Salud, Pensión y ARL) por parte del CONTRATISTA para lo cual deberá 
remitir con el informe de ejecución contractual las constancias de pago de las 
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planillas respectivas al FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA 
URBANA DE CHIQUINQUIRÁ. 2) Verificar que el examen médico ocupacional 
realizado por el CONTRATISTA se mantenga vigente durante toda la ejecución del 
contrato.  
 

DÉCIMA SEXTA - CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de presentarse por 
parte del CONTRATISTA incumplimiento parcial y/o total, o declaratoria de 
caducidad, éste pagará a título de cláusula penal pecuniaria, una suma equivalente 
al diez por ciento (10%) del valor total del contrato. PARÁGRAFO: La suma 
resultante de la cláusula penal se hará efectiva directamente por el FONDO DE 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ, 
pudiendo acudir para el efecto al respectivo descuento del valor o saldo del 
contrato, hacer efectiva la garantía, o a cualquier otro medio para obtener el pago, 
incluido el proceso ante la jurisdicción coactiva. En todo caso se tendrá en cuenta 
lo consagrado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.2.3.1.1.9. 
del Decreto 1082 de 2015, o la norma que los modifique, sustituya o adicione.   
 

DÉCIMA SÉPTIMA - MULTAS: En caso de retardo o mora por parte del 
CONTRATISTA en el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, éste 
pagará al FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA 
DE CHIQUINQUIRÁ, una suma equivalente al uno por mil (1X1000) del valor del 
contrato por cada día de retardo en el cumplimiento del contrato, sin que el total 
del mismo exceda el diez por ciento (10%) del valor del contrato. PARÁGRAFO: 
La suma resultante de las multas se hará efectiva directamente por el FONDO DE 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ, 
pudiendo acudir para el efecto al respectivo descuento del valor o saldo del 
contrato, a la efectividad de la garantía de cumplimiento o a cualquier otro medio 
para obtener el pago, incluido el proceso ante la jurisdicción coactiva. En todo caso 
se tendrá en cuenta lo consagrado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y el 
artículo 2.2.1.2.3.1.19 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o adicionen.   

 

DÉCIMA OCTAVA - INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN 
UNILATERAL: Dentro del contrato se entienden incluidas las cláusulas 
establecidas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. 
 

DÉCIMA NOVENA - CADUCIDAD: Si se presenta alguno de los hechos 
constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, 
que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencia que 
puede conducir a su paralización, o EL CONTRATISTA no cumpla con la 
obligación de obtener la ampliación de la garantía o de la obligación de obtener su 
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renovación o de la obligación de restablecer su valor o de aquella de otorgar una 
nueva garantía que ampare el cumplimiento de las obligaciones que surjan por 
razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato, FONDO DE VIVIENDA 
DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ por medio de 
acto administrativo motivado lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el 
estado en que se encuentre. Declarada la caducidad del contrato no habrá lugar a 
indemnización para el CONTRATISTA, quien se hará acreedor a las sanciones e 
inhabilidades previstas en el Estatuto General de Contratación. La declaratoria de 
caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento. De igual forma FONDO 
DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ 
podrá declarar la caducidad del contrato, de llegarse a presentar el evento 
contemplado en la Ley 40 de 1993. En todo caso se tendrá en cuenta lo consagrado 
en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.2.3.1.19 del Decreto 
1082 de 2015 o las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen.  
 

VIGÉSIMA - GARANTÍA: En virtud del Artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 
2015, en la contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la 
Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente 
decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los 
estudios y documentos previos. Teniendo en cuenta el análisis de riesgos y forma 
de pago del contrato, el cual no implica la complejidad necesaria para exigir 
garantía, EL FONDO DE VIVIENDA DE CHIQUINQUIRÁ determina NO exigir 
póliza única de cumplimiento para el mismo. En el evento en el cual la entidad las 
estime necesarias, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma 
de pago así lo justificara en el estudio previo de conformidad con lo establecido en 
el artículo 7° de la Ley 1150 de 2007.“Las garantías no serán obligatorias en los 
contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los 
contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta 
ley, caso en el cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, 
atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así como 
en los demás que señale el reglamento”. Con el fin de garantizar el cumplimiento 
del contrato se incluyen las cláusulas penal y multas en caso de incumplimiento.  
 

VIGÉSIMA PRIMERA - CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA 
DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES: EL CONTRATISTA 
deberá cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral y 
parafiscales conforme a lo previsto en las normas aplicables que regulan la materia. 
En el evento que EL CONTRATISTA se encuentre incurso en alguna de las 
causales de exoneración previstas en la ley, deberá hacer esta manifestación por 
escrito. El cumplimiento de esta obligación, por parte del CONTRATISTA, se 
acredita, mediante copia de la planilla PILA debidamente pagada de los aportes al 
sistema de seguridad social. PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA debe 
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allegar estos documentos para el trámite de los pagos que se deriven de la 
ejecución del contrato, hasta tanto el Ministerio de Salud y Protección Social ponga 
a disposición la herramienta tecnológica y se adopten los procedimientos 
establecidos por la Entidad para la verificación del pago de aportes al Sistema 
General de Seguridad Social de conformidad con lo establecido en el Decreto 2106 
de 2019, artículo 24. PARÁGRAFO SEGUNDO: En virtud a las nuevas exigencias 
formuladas por la Ley 2381 del 2024, con entrada en vigencia a partir del día 1 de 
julio del 2025 (artículo 94), de manera expresa se deja constancia desde ahora que 
en lo sucesivo y desde el momento en que entre en vigencia la norma en comento, 
será el contratista el responsable de seguir efectuando los pagos por la totalidad 
de las cotizaciones a pensiones, salud y riesgos laborales. Cualquier 
incumplimiento en dichas cotizaciones será exclusiva responsabilidad del 
contratista y exonera a la entidad contratante de cualquier tipo de responsabilidad 
por este concepto. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las partes 
contratantes acuerdan que para la solución de controversias o diferencias que se 
presenten entre EL CONTRATISTA y FONDO DE VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL Y REFORMA URBANA DE CHIQUINQUIRÁ con ocasión de la 
suscripción, ejecución, interpretación, prórroga, terminación, liquidación o cualquier 
otro asunto relacionado con el contrato, se resolverán en primer término mediante 
arreglo directo; de no ser posible, las partes acudirán a los mecanismos alternativos 
de solución de conflictos establecidos en la ley.  De no llegar a un acuerdo la 
controversia será competencia de la jurisdicción la Contencioso Administrativa.   

 

VIGÉSIMA TERCERA - INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA está en la obligación 
de mantener al FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA 
URBANA DE CHIQUINQUIRÁ libre de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus 
subcontratistas o dependientes con ocasión de la ejecución del contrato. EL 
FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE 
CHIQUINQUIRÁ una vez tenga conocimiento de la reclamación, se la comunicará 
de manera oportuna al CONTRATISTA, para que éste adopte las medidas 
necesarias de defensa ante el tercero de manera judicial o extrajudicial, cumpliendo 
con esta obligación en los términos de ley.  

 

VIGÉSIMA CUARTA - LEGALIZACIÓN: Para todos los efectos legales a que 
hubiere lugar, se entenderá que el contrato se encuentra legalizado con la 
aprobación de este, a través de la plataforma SECOP II por las partes y una vez la 
entidad contratante efectúe el correspondiente registro presupuestal.   
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VIGÉSIMA QUINTA - EJECUCIÓN: La ejecución del contrato sólo podrá 
efectuarse una vez se haya legalizado, una vez se encuentre constituida y 
aprobada la garantía de cumplimiento, se encuentre vigente la cobertura a la 
afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales y el examen médico 
ocupacional del que trata el artículo 2.2.4.2.2.18 del Decreto 1072 de 2015.  

 

VIGÉSIMA SEXTA - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES:  EL 
CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado 
con la aprobación del contrato a través de la plataforma SECOP II, que no se halla 
incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y prohibiciones 
para contratar; al tenor de lo consagrado en la Ley 80 de 1993 y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia.  

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA - PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y 
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO: EL CONTRATISTA declara bajo la 
gravedad de juramento, que se entiende prestado con la aprobación del contrato a 
través de la plataforma SECOP II, que los recursos que componen su patrimonio 
no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 
captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que los 
dineros recibidos como pago de este contrato, no serán destinados a ninguna de 
las actividades antes descritas.  

 

VIGÉSIMA OCTAVA - FORMAS DE TERMINACIÓN: El presente contrato se 
podrá terminar en los siguientes eventos: 1) Por vencimiento del plazo de 
ejecución. 2) Por mutuo acuerdo entre las partes. 3) Por cumplimiento del objeto 
contractual. 4) Por cualquiera de las causales previstas en la Ley.  

 

VIGÉSIMA NOVENA - LIQUIDACIÓN:  Conforme a lo dispuesto en el artículo 217 
del Decreto Ley 019 de 2012, el presente contrato no requiere liquidación, a menos, 
que su terminación sea anticipada y que, existan saldos a favor del contratista, en 
el cual la liquidación se hará por mutuo acuerdo dentro de los cuatro (4) meses 
(entendiéndose para efectos de liquidación, 4 meses de 30 días) siguientes a la 
fecha de terminación del contrato. En aquellos casos en que el contratista no se 
presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que haga la Entidad, o 
las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad, o las partes no 
lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad tendrá la facultad de liquidar 
en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes. PARÁGRAFO: En 
aquellos eventos en que se presenten saldos por liberar a favor de la Entidad, no 
será necesario realizar el trámite de liquidación contractual. Para efectos de 
liberación del respectivo saldo, bastará con el informe final de supervisión y la 
solicitud de liberación ante la Dirección de tesorería. Una vez surtido el trámite 
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anterior, el supervisor deberá remitirlo con todos los soportes al expediente 
contractual.  

 

TRIGÉSIMA - NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y 
notificaciones que las Partes deban hacer en desarrollo del presente contrato, 
deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si se 
entregan personalmente o por correo electrónico a la persona y direcciones 
indicadas a continuación: i) FONVICHIQ, en la Calle 17 # 7ª 48 Chiquinquirá 
Boyacá, o al correo electrónico  contactenos@fonvichiq.gov.co EL 
CONTRATISTA, en la dirección y en el correo electrónico para notificaciones 
registrado en los datos del proveedor en la Plataforma SECOP II.  
 

TRIGÉSIMA PRIMERA. - ANEXOS DEL CONTRATO: Hacen parte integral del 
contrato los siguientes documentos: a) Los estudios previos. b) La oferta del 
CONTRATISTA para el objeto del contrato y sus obligaciones para la contratación 
de los servicios de apoyo a la gestión. c) La hoja de vida y demás documentos que 
identifican al CONTRATISTA.  d) El Certificado de Disponibilidad Presupuestal. e) 
El presente Anexo.  
 

TRIGÉSIMA SEGUNDA - DOMICILIO: Para los efectos legales del contrato, las 
partes acuerdan como domicilio el municipio de Chiquinquirá Boyacá.  
 

TRIGÉSIMA TERCERA – PUBLICACIÓN: De conformidad con el artículo 223 del 
Decreto Nacional 019 de 2012, el presente contrato se publicará en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. 
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CERTIFICADO DE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTO 
DE INTERESES 

 
Yo, ALIZ YANNYN RODRIGUEZ PALACIOS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No.1058821404, expedida en Neira, mayor de edad, y con ocasión del 
contrato de prestación de servicios profesionales de juramento que conozco las 
causales de inhabilidad,  incompatibilidad así como las situaciones que pueden 
estar directamente asociadas con el conflicto de intereses para contratar con el 
Estado, las cuales se encuentran descritas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, 
artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, artículo 90 de la Ley 1474 de 2011 modificado 
por el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019, artículo 31 de la Ley 1778 de 2016, y 
demás normas que complementen, modifiquen o adicionen las causales 
anteriormente referidas. 

Así mismo, manifiesto que conozco las implicaciones jurídicas y contractuales 
contenidas en el numeral 7° del artículo 26 y el numeral 1° del artículo 44 de la Ley 
80 de 1993, que conllevaría la violación al régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades, así como las situaciones relacionadas con la materialización del 
conflicto de intereses.  

En consecuencia, declaro bajo la gravedad de juramento que no me encuentro 
incurso en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad o situación de conflicto 
de interés, que me impida suscribir contrato con el FONDO DE VIVIENDA DE 
INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICPIO DE CHIQUINQUIRA 

 
Finalmente, manifiesto que no conozco ningún hecho irregular que comprometa la 
transparencia del contrato por suscribir y que, en caso de llegar a presentarse una 
inhabilidad, incompatibilidad o situación de conflicto de intereses sobreviniente, lo 
pondré en conocimiento del supervisor y del ordenador del gasto, respectivamente.  
 
Dado en la ciudad de Chiquinquirá a los 23 días del mes de enero de 2026 
 
________________________________________ 
Nombre: ALIZ YANNYN RODRIGUEZ PALACIOS 
C.C. 1058821404 
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EL DIRECTOR DEL FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA 
URBANA DE CHIQUINQUIRA 

  
C E R T I F I C A 

 
Que el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto N° 1068 del 26 de mayo de 2015, dispone en 

relación con las condiciones para contratar la prestación de servicios, lo siguiente: 

 

“Condiciones para contratar la prestación de servicios. Los contratos de 

prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán 

celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las 

actividades que se contratarán. 

 

Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, 

entidad, ente público o persona jurídica, es imposible atender la actividad con 

personal de planta, porque de acuerdo con los manuales específicos, no existe 

personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la 

prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado 

de especialización que implica la contratación del servicio, o cuando aun 

existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente (…)”, 

 

Que el FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE 

CHIQUINQUIRA- “FONVICHIQ”, requiere contratar la prestación del servicio para 

desarrollar las actividades y productos esperados, según la siguiente información 

suministrada: 

 

Objeto contractual planteado 

“PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADA PARA BRINDAR 

ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA DE CONTRATACIÓN 

ESTATAL, DERECHO ADMINISTRATIVO Y ACOMPAÑAMIENTO JUDICIAL, EN LOS 

PROCESOS QUE SE DESARROLLAN EN EL FONDO DE VIVIENDA DE INTERES 

SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ - FONVICHIQ. 

 

Especificaciones Técnicas - Actividades a Desarrollar y/o Producto a 
Entregar 
 

Actividades a Desarrollar 
1.   Asistencia jurídica a la entidad en los procesos judiciales, interposición de 

recursos de ley, diligencias de conciliación, acciones de tutela y demás 
actuaciones en las que sea responsable la entidad contratante.  
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REQUISITOS  
Idoneidad: Título de abogado  

Tarjeta Profesional Vigente  

Experiencia: Un (1) año de experiencia laboral relacionada 

No. personas 
requeridas: 

Una (1) 

 
Que, una vez verificados el personal de planta del FONDO DE VIVIENDA DE 

CHIQUINQUIRÁ, se establece que no existe personal de planta para desarrollar 

las actividades a contratar. 

 

Se expide la presente certificación en Chiquinquirá., a los 23 días del mes de 

ENERO de 2026 

 

 

 

 

JAVIER ALONSO VILLAMIL SOTO. 
Director General FONVICHIQ 

(firmado en original) 

 

 

 

2. Brindar apoyo jurídico a la entidad en los procesos administrativos que tengan 
que ver directamente con acciones administrativas y judiciales.  

3. Asesorar a la entidad y sus dependencias en todos aquellos asuntos que 
requieran y contengan componentes jurídicos.  

4. Asesorar a la entidad en los asuntos de contratación estatal que le sean 
consultados, tanto en la fase precontractual, como en la contractual y pos-
contractual.  

5. Asesorar a las dependencias de la administración con el objeto de resolver 
inquietudes.  

6. Apoyar jurídicamente en la emisión de conceptos y respuestas que se deban 
realizar por parte de la entidad con ocasión de la ejecución de sus labores.  

7. Atender con diligencia y responsabilidad los procesos asignados.  
8. Tramitar de manera oportuna el poder para representar a la entidad. 
9. Asistir a las audiencias programadas dentro de los procesos y/o actuaciones a 

cargo o que sean asignada.  

mailto:contactenos@fonvichiq.gov.co
http://www.fonvichiq.gov.co/


 

 
 

FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL 
MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ “FONVICHIQ” 

MODELO INTEGRADO 
DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN – MIPG 

FV-251 

Versión: 1.0 

NO HAY 
Fecha: 13-01-2026 

Página 3 de 3 

 

Calle 17 No. 7A  –  48 / Bloque 2 Piso 2 / Código postal 154640  - Conmutador  +57 (8) 7262535 / +57 (8) 7262531 Ext. 119 
contactenos@fonvichiq.gov.co- www.fonvichiq.gov.co 

 

    
 
 

 

 

 

 
Retención documental 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

Nombre Firma Nombre Firma Nombre Firma 

JAVIER VILLAMIL  JAVIER VILLAMIL  JAVIER VILLLAMIL  

Nombre del documento  Versión  

Dependencia  TRD  Consecutivo  

Proceso:  Procedimiento:  

Dimensión:  Política:  

 
 

mailto:contactenos@fonvichiq.gov.co
http://www.fonvichiq.gov.co/

